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	ABREVIATURA
	SIGNIFICADO

	
AAS
AF
BID
CAN
CI
CCLIP
CRIA
DDV
DIA
DIEAF
DIPA
EIAp
EvIA
GTZ
IAN
INDERT
INFONA
IPTA
IRAGRO
JICA
MADES
MAG
PGAG
PGAS
PROMODAF
ROP
SEAM
SENACSA
SENAVE
SIGEST
STICA
UEP
UGA
UIF

	
Análisis Ambiental y Social
Agricultura Familiar
Banco Interamericano de Desarrollo
Centro Agrario Nacional
Centro de Investigación
Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión
Centro Regional de Investigación Agraria
Dirección de Defensa Vegetal
Declaración de Impacto Ambiental
Dirección de Investigación y Extensión Agropecuaria y Forestal
Dirección de Investigación y Producción Animal
Estudio de Impacto Ambiental preliminar
Evaluación de Impacto Ambiental
Misión Técnica Alemana
Instituto Agronómico Nacional
Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra
Instituto Forestal Nacional 
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias
Japan Internacional Cooperation Agency
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible
Ministerio De Agricultura y Ganadería
Plan de Gestión Ambiental Genérico 
Plan de Gestión Ambiental y Social
Programa de Modernización de la Institucionalidad Agropecuaria
Reglamento Operativo del Programa
Secretaria del Ambiente
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Animal
Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal
Sistema Integrado de Gestión para el Desarrollo Agropecuario y Rural
Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola
Unidad Ejecutora del Programa
Unidad de Gestión Ambiental 
Unidad de Investigación Forestal del Servicio Forestal Nacional


 



[bookmark: _Toc20996312]Introducción  

Paraguay posee una economía con alta dependencia del desempeño del sector agropecuario. En el 2018 el agro representó el 10,1% del PIB (7,9% agricultura y 2,2% ganadería), y 11,1% del PIB si se agrega la explotación forestal y la pesca (1% explotación forestal y pesca)3. Considerando la agroindustria, la contribución total del sector sería del orden del 35% del PIB. El sector primario agrícola y ganadero genera alrededor del 15,2% de las exportaciones nacionales; sin embargo, si se excluyen las exportaciones de energía eléctrica, esta cifra aumenta a 67,7%. Con relación al empleo, y según datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH 2016), el sector agropecuario ocupa el 21,7% de la fuerza laboral del país (26,1% de hombres y 15% de mujeres). Según el Censo Agrario Nacional (CAN) de 2008, existen 289 mil fincas productivas que explotan 32 millones has, de las cuales el 91% (263 mil) son menores a 50 has, siendo éstas consideradas de Agricultura Familiar (AF).

El inicio de la década pasada fue un periodo de reformas en la institucionalidad encargada de las políticas del sector agropecuario y rural del Paraguay, que surgieron en el marco de un Programa de Modernización de la Institucionalidad Agropecuaria (PROMODAF). En este contexto, se ha ido modificando la Carta Orgánica del MAG (Ley 81/92) a través de leyes que han dado origen a instituciones sectoriales, autónomas y autárquicas, que originalmente dependían organizacional y financieramente del MAG. Entre estas nuevas instituciones se destacan: el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Animal (SENACSA) (Ley 2426/2004), el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal (SENAVE) (Ley 2459/2004); el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT) (Ley 2419/2004) y el IPTA (Ley 3788/2010). Asimismo, en el año 2008 y como propuesta del MAG (Decreto 169/2008), se crea el Sistema Integrado de Gestión para el Desarrollo Agropecuario y Rural (SIGEST), como instancia interinstitucional de supervisión, coordinación y evaluación de la operatoria sectorial, y su complementación intersectorial.

En cuanto a los planes relacionados con el desarrollo rural y disminución de la pobreza, se cuenta con un i) Plan Nacional de Desarrollo 2014 al 2030, ii) Marco Estratégico Agrario 2014-2018, iii) Plan Estratégico Institucional del MAG 2014 al 2018, y los diferentes programas, proyectos y dependencias del MAG que prestan diferentes tipos de asistencia a los productores agrícolas y en especial a los de la Agricultura Familiar (AF). Se analizará cada uno de estos planes, principalmente lo que respecta al área rural y en particular a los lineamientos a seguir en cuanto a las políticas públicas en el combate a la pobreza, sobre todo en el área rural. 

El Banco ha venido acompañando las reformas en el sector, particularmente buscando mejorar la gestión de apoyos a productores (Programa de Desarrollo de Pequeñas Fincas Algodoneras 1109/OC-PR y Modernización de la Gestión Pública de Apoyos Agropecuarios 1800/OC-PR) y la administración de tierras (Registro Catastral 1448/OC-PR). Recientemente ha continuado el apoyo con intervenciones específicas con los proyectos de: Implementación del Sistema de Censo y Encuestas Agropecuarias (4423/OC-PR), Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Sanidad Animal en Paraguay (4526/OC-PR) y Mejoramiento del Sistema Nacional de Alerta Temprana para Eventos Hidrometeorológicos en el Territorio Nacional (4646/OC-PR). La estrategia de la presente CCLIP busca consolidar los servicios de apoyo al sector agropecuario del Paraguay como un conjunto de servicios eficientes, efectivos y de amplia cobertura destinados a mejorar la competitividad del sector agropecuario.

1.1 [bookmark: _Toc20996313]Objetivos del Estudio
Verificar que los trabajos a ser financiados por el Programa se desarrollen en concordancia con las Políticas y Salvaguardias del Banco y de la legislación ambiental nacional vigente

1.2 [bookmark: _Toc20996314]Objetivo General
Elaborar el AAS del Programa, incluyendo el análisis de cada uno de sus componentes, identificando los potenciales riesgos ambientales y sociales asociados a su ejecución, y proponer las medidas de mitigación, preventivas y/o correctivas, para ser implementadas durante la ejecución del Programa.   
 
1.3 [bookmark: _Toc20996315]Objetivos específicos
Para cada etapa del desarrollo del Programa: 
· Diagnosticar la situación actual de los centros de investigación que forman parte del Programa, con el objeto de documentar la situación actual y las condiciones en que se vienen desarrollando las actividades en las diferentes áreas de investigación.
· Identificar los “pasivos” ambientales existentes en la situación “sin proyecto” en los Centros de Investigación del IPTA 
· Realizar una evaluación de la situación “con proyecto”, identificando los potenciales impactos que se podrían generar en las diferentes áreas de trabajo 
· Sobre la base de los potenciales impactos y los “pasivos” identificados, proponer las medidas de prevención y mitigación correspondientes
· Elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) donde estén incorporadas las medidas de mitigación propuestas junto con el presupuesto de su implementación
· Tomar los recaudos necesarios para el cumplimiento de la legislación ambiental nacional vigente
· Tomar los recaudos necesarios para el cumplimiento de las políticas y salvaguardias ambientales y sociales del Banco 
· Realizar un análisis institucional y proponer las medidas que permitan asegurar el cumplimiento de los compromisos ambientales y sociales por parte del ejecutor


[bookmark: _Toc18854814][bookmark: _Toc18854815][bookmark: _Toc20996316]Descripción y componentes del Programa 

Los objetivos de la CCLIP son mejorar la productividad del sector agropecuario a través de inversiones que mejoren la capacidad del Estado Paraguayo para brindar servicios públicos agropecuarios de calidad a los productores, así como, a través de inversiones focalizadas que apoyen a grupos de productores que tengan alto potencial productivo.

1.4 [bookmark: _Toc10411151][bookmark: _Toc20996317]Descripción de las actividades 

El objetivo de la primera operación individual de préstamo bajo la CCLIP, para el Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología Agrícola en Paraguay, es contribuir al incremento de la productividad y sostenibilidad ambiental del sector agrario, a través del fortalecimiento de la capacidad del país para generar y transferir tecnologías. Esta primera operación se ejecutará mediante dos componentes: 

[bookmark: _Toc10411152][bookmark: _Toc20996318]Componente 1- Gestión organizacional y articulación con agentes internacionales y nacionales 

Este componente tiene como propósito mejorar la gestión de la investigación y la innovación, mediante:
a. [bookmark: _Toc10408360][bookmark: _Toc10408566][bookmark: _Toc10411153][bookmark: _Toc10411154]Modernización de la estructura de gobernanza del IPTA.

Se financiará: 
i) Actividades de fortalecimiento institucional del IPTA;
ii) Análisis y ajustes a los marcos regulatorios
iii) Desarrollo e implementación de sistemas integrados de planificación, seguimiento y evaluación; 
iv) Diseño e implementación del sistema de comunicación y conectividad.

b. [bookmark: _Toc10411155]Relaciones interinstitucionales efectivas, tanto a nivel nacional, como internacional. 

Se financiará:
i) Acuerdos de intercambio con instituciones internacionales de innovación agropecuaria;
ii) Diseño y puesta en marcha de convenios y contratos con el sector privado.

c. [bookmark: _Toc10411156]Estrategia de negocios del IPTA. 

Se financiará: 
i) Desarrollo de la propuesta de marketing institucional; 
ii) Diseño e implementación de un mecanismo de comercialización de tecnologías (por ejemplo, análisis de opciones de funcionamiento a través de empresas, fundaciones, incubadoras).


[bookmark: _Toc10411157][bookmark: _Toc20996319]Componente 2.  Mejoramiento de la capacidad de innovación 

Este componente busca mejorar las capacidades estratégicas de innovación. Las inversiones partirán de la priorización de los programas de investigación los cuales definirán las necesidades de recursos humanos, infraestructura y equipos. Asimismo, dicha priorización definirá tecnologías que promueva el uso sostenible de los recursos naturales y adaptados a las condiciones de cambio climático emergente.

Los programas de investigación financiarán:
i) Implementación de las prioridades de investigación
ii) Desarrollo de protocolos de investigación
iii) Costos de ensayos de investigación y transferencia de tecnología de los programas prioritarios, a través de fondos concursables. La priorización implicará acciones a nivel de:

a. Recursos humanos: 
i) Programas de capacitaciones a los investigadores
ii) Contratación de investigadores altamente especializados por un período definido para implementar los programas priorizados
iii) Plan de carrera para los investigadores

b. Infraestructura edilicia y equipamientos
i) Se financiará la modernización de la infraestructura y equipos de los centros experimentales (laboratorios, equipos, movilidad, maquinaria agrícola adecuada, entre otros equipamientos) y la construcción y equipamiento de la sede administrativa central.

[bookmark: _Toc20996320]Marco legal e institucional 
1.5 [bookmark: _Toc20996321]Marco Legal
La Constitución de la República del Paraguay, aprobada en 1992, tiene un capítulo (Capítulo I, Título II) denominado “De la Vida y del Ambiente”. En el Art. 6° “De la Calidad de Vida” establece la obligación del Estado de promover la calidad de vida, así como la investigación sobre “los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes”. En el Art. 7° “Del derecho a un ambiente saludable” estipula que “toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado”, estableciendo como objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desarrollo humano integral.

En el Art. 8° “De la protección ambiental” determina que las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la ley, estableciendo que “el delito ecológico será definido y sancionado por la ley” y que “todo daño al ambiente importará la obligación de recomponer e indemnizar”.

El Capítulo V, Título II, “De los pueblos indígenas”, reconoce la existencia de los pueblos indígenas, definidos como grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Estado paraguayo (Art. 62°), reconoce y garantiza el derecho de los pueblos indígenas a preservar y a desarrollar su identidad étnica (Art. 63°), preserva el derecho a la propiedad comunitaria de la tierra en las comunidades indígenas, prohibiendo la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso consentimiento de las mismas (Art. 64°), al mismo tiempo que garantizan el derecho a la participación de los pueblos indígenas (Art. 65°) y el respeto a sus peculiaridades culturales (Art. 66°).

Ley 6123/18 Que eleva al rango de Ministerio a la SEAM y pasa a denominarse Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible

El Ministerio del Ambiente tendrá por objeto diseñar, establecer, supervisar, fiscalizar la Política Ambiental Nacional a fin de cumplir con los preceptos constitucionales que garantizan el desarrollo nacional en bases al derecho a un ambiente saludable y la protección ambiental

El Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible será la autoridad de aplicación de las leyes y decretos de las cuales la SEAM era responsable
[bookmark: _Toc497046883][bookmark: _Toc20994648]Tabla 2 Leyes que facultan al Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible Como Autoridad de aplicación
	No.
	Denominación

	583/76
	"Que aprueba y ratifica la convención sobre el Comercio Internacional de las Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres"

	42/90
	"Que prohíbe la importación, depósito, utilización de productos calificados como residuos industriales peligrosos o basuras tóxicas y establece las penas correspondientes a su incumplimiento"

	112/91
	"Que aprueba y ratifica el convenio para establecer y conservar la reserva natural del bosque Mbaracayú y la cuenca que lo rodea del río Jejuí, suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay, el sistema de las Naciones Unidas, The Nature Conservancy y la Fundación Moisés Bertoni para la Conservación de la Naturaleza"

	61/92
	"Que aprueba y ratifica el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono; y la enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las
sustancias agotadoras de la capa de ozono"

	96/92
	"De la Vida Silvestre"

	232/93
	"Que aprueba el ajuste complementario al acuerdo de cooperación técnica en materia de mediciones de la calidad del agua, suscrito entre Paraguay y Brasil"

	251/93
	"Que aprueba el convenio sobre cambio climático, adoptado durante la
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil"

	253/93
	"Que aprueba el convenio sobre diversidad biológica, adoptado durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo - la Cumbre para la Tierra - celebrado en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil"

	294/93
	"De Evaluación de Impacto Ambiental", su modificación la 345/94 y su
decreto reglamentario

	350/94
	"Que aprueba la convención relativa a los humedales de importancia
internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas"

	352/94
	"De áreas silvestres protegidas"

	970/96
	"Que aprueba la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la
desertificación, en los países afectados por la sequía grave o desertificación, en particular en África"

	1314/98
	"Que aprueba la Convención sobre la Conservación de las Especies
Migratorias de Animales Silvestres"

	799/96
	"De pesca" y su decreto reglamentario”

	3239/07
	De los recursos hídricos del Paraguay




La Ley N° 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental”
Sancionada el 14 de diciembre de 1993, así como su Decreto Reglamentario N° 14.281/96, promulgado el 31 de julio de 1996, regulan el proceso de evaluación de impacto ambiental en el Paraguay, declarado de carácter obligatorio por el Art. 1° de la Ley.

El Art. 3° de la ley establece el contenido mínimo de toda Evaluación de Impacto Ambiental (EvIA), mientras que el Art. 6° establece como autoridad de aplicación a la Secretaría del Ambiente, hoy MADES. En el Art. 7°, la ley lista los proyectos de obras o actividades públicas o privadas que requieren de evaluación de impacto ambiental, entre los que se encuentran (inciso f) la “construcción y operación de conductos de agua, petróleo, gas, minerales, agua servida y efluentes industriales en general”.

Asimismo, el Art. 8° determina que los resultados del proceso de EvIA deberán ser puestos a disposición del público, mientras que el Art. 12° establece que la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) –instrumento a través del cual la autoridad de aplicación aprueba o reprueba el proyecto- será requisito para la obtención de créditos o garantías, autorizaciones de otros organismos públicos, subsidios y exenciones tributarias.

El Decreto Reglamentario, en su Art. 5°, establece y amplía las características de los proyectos que requieren EvIA y los estándares y niveles mínimos por debajo de los cuales éstas no serán exigibles, determinando que “estarán sujetos al proceso de EvIA los sistemas de abastecimiento de agua y red cloacal. La Autoridad Administrativa determinará en cada caso la magnitud de las poblaciones afectadas, para las cuales se requiere la EvIA”.

El Capítulo III del Decreto establece los procedimientos a ser seguidas en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, determinando – entre otros aspectos – que el RIMA (Relatorio de Impacto Ambiental) deberá ser puesto a disposición del público por espacio de 15 días (Art. 16°) y que la DIA (Declaratoria de Impacto Ambiental) DIA tendrá un plazo máximo de validez de dos años a partir de la fecha de su firma (Art. 17°). Por su parte, el Capítulo IV regula la actividad de los consultores ambientales a cargo de los Estudios de Impacto Ambiental, creando el Catastro Técnico de Consultores Ambientales (Art. 22°), mientras que el Capítulo V estipula el régimen de vigilancia, control y sanciones.

· Decreto N° 453/2013 "Por la cual se reglamenta la Ley N° 294/93 de Evaluación de Impacto Ambiental". El Capítulo 1° establece las actividades que requieren EIA para su ejecución.
· Decreto N° 954/13 modifica y amplía los Artículos 2°, 3°, 5°, 6° inciso e, 9°, 10° y 14°, así como el Anexo del Decreto N° 453/13.
· Decreto Reglamentario N° 11202/13 “Por el cual se reglamenta parcialmente el Artículo 11° de la Ley N° 3001/06 De Valoración y Retribución de los Servicios Ambientales y se establece el mecanismo para avanzar en la Reglamentación del Artículo 8° de la misma”.

Resolución No. 184/2016 de la SEAM
Por la cual se aprueban los Formularios de Control No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la SEAM, conteniendo el listado de los documentos necesarios para la presentación de EIAp.
 
El Formulario No. 4, requiere: Nota de presentación dirigida a la máxima autoridad de la Institución, conteniendo como mínimo: datos personales del responsable del proyecto, datos del Consultor Ambiental autorizado, denominación del proyecto, ubicación del mismo en coordenadas UTM (GPS), tipo de estudio que presenta un Plan de Gestión Ambiental Genérico (PGAG), firma del responsable de la presentación e indicación de la foliatura de las documentaciones. Esta Resolución posibilita la elaboración de un PGAG para solicitar la Licencia Ambiental de varias obras de baja complejidad, bajos impactos ambientales potenciales, similares a las que fueron seleccionadas como Proyectos de la muestra representativa  

Ley 1863/02 Que establece el estatuto agrario
Que en su artículo 2- De la Reforma agraria y Desarrollo Rural establece la promover la adecuación de la estructura agraria, conducente al arraigo, al fortalecimiento y a la incorporación armónica de la agricultura familiar campesina en el Desarrollo Nacional.
Así también en el mismo artículo inciso C se propone como producto promover el aumento de la productividad agropecuaria para estimular el desarrollo agroindustrial, que permita mejorar las condiciones de vida del sector rural y en su inciso D promocionar ante las entidades especializadas en la generación y transferencia de tecnologías la asistencia técnica para los pequeños y medianos productores rurales;

Ley 2419/04 Que crea el Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra
Que tiene como objetivo promover la integración armónica de la población campesina al desarrollo económico y social de la Nación, conforme al mandato de la Constitución Nacional, Artículos 114º, 115º, y 116º
Para ello el Instituto adecuará la estructura agraria, promoviendo el acceso a la tierra rural, saneando y regularizando su tenencia, coordinando y creando las condiciones propicias para el desarrollo que posibilite el arraigo conducente a la consolidación de los productores beneficiarios, configurando una estrategia que integra participación, productividad y sostenibilidad ambiental.

Ley 422/73 Forestal que tiene como objetivos
a. La protección, conservación, aumento, renovación y aprovechamiento sostenible y racional de los recursos forestales del país; 
b. La incorporación a la economía nacional de aquellas tierras que puedan mantener vegetación forestal; 
c. el control de la erosión del suelo; 
d. la protección de las cuencas hidrográficas y manantiales; 
e. La promoción de la forestación, reforestación, protección de cultivos, defensa y embellecimiento de las vías de comunicación, de salud pública y de áreas de turismo; 
f. La coordinación con el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones en la construcción de las vías de comunicación para el acceso económico a las zonas de producción forestal; 
g. La conservación y aumento de los recursos naturales de caza y pesca fluvial y lacustre con el objeto de obtener el máximo beneficio socia 
h. El estudio, la investigación y la difusión de los productos forestales 
i. La cooperación con la defensa nacional.  

Ley 2135/03 Que aprueba el convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional
Ley 2333/03 Que aprueba el convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes
Artículo 1°.- Apruébase el "Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes ", adoptado en la ciudad de Estocolmo, el 22 de mayo de 2001, y suscrito por la República del Paraguay el 12 de octubre de 2001

-Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo 2017
El objetivo global del PNA 2017 es reducir los riesgos en la salud humana y el medio ambiente mediante la gestión adecuada de los COPs en el país

[bookmark: _Hlk16626486]Ley 2459/04 Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas
Artículo 4º.- El SENAVE tendrá como misión apoyar la política agro-productiva del Estado, contribuyendo al incremento de los niveles de competitividad, sostenibilidad y equidad del sector agrícola, a través del mejoramiento de la situación de los recursos productivos respecto a sus condiciones de calidad, Fito sanidad, pureza genética y de la prevención de afectaciones al hombre, los animales, las plantas y al medio ambiente, asegurando su inocuidad.
Artículo 5º.- Los objetivos generales del SENAVE serán:
a) Contribuir al desarrollo agrícola del país mediante la protección, el mantenimiento e incremento de la condición fitosanitaria y la calidad de productos de origen vegetal; y,
b) Controlar los insumos de uso agrícola sujetos a regulación conforme a normas legales y reglamentarias.
Artículo 6º.- Son fines del SENAVE:
a) Evitar la introducción y el establecimiento en el país de plagas exóticas de vegetales;
b) Preservar un estado fitosanitario que permita a los productos agrícolas nacionales el acceso a los mercados externos;
c) Asegurar la calidad de los productos y subproductos vegetales, plaguicidas, fertilizantes, enmiendas y afines, con riesgo mínimo para la salud humana, animal, las plantas y el medio ambiente;
d) Asegurar que los niveles de residuos de plaguicidas en productos y subproductos vegetales estén dentro de límites máximos permitidos; 
e) Asegurar la identidad y calidad de las semillas y proteger el derecho de los creadores de nuevos cultivares; y,
f) Entender los asuntos vinculados con la biotecnología.
[bookmark: _Hlk16624707]Ley 3742/09 De control de los productos fitosanitarios de uso agrícola
· Articulo-1 La presente ley establece el régimen legal de registro y control de todo producto fitosanitario de uso agrícola a partir del ingreso de los mismos al territorio nacional, así como la síntesis, formulación, fraccionamiento, transporte, almacenaje, etiquetado, comercialización publicidad, aplicación y eliminación y disposición final de envases vacíos de plaguicidas vencidos, con el fin de proteger la salud humana, animal, vegetal y el ambiente
· Articulo 43- Los envases y embalajes de productos fitosanitarios nunca deben ser utilizados para contener agua o alimentos destinados para el consumo humano o de animales
· Artículo 44.- El SENAVE reglamentará la recolección de los productos fitosanitarios vencidos, así como la disposición final de envases vacíos, conforme con los métodos recomendados por la FAO velando siempre que en dicha disposición final no se contaminen fuentes de agua o alimentos destinados al consumo humano o animal.
· Artículo 45.- Las entidades comercializadoras y distribuidoras deberán disponer de instalaciones adecuadas para la recepción y almacenamiento temporal de envases vacíos, hasta el momento de entrega a las empresas recicladoras, previa verificación de que los envases de productos de formulación líquida hayan pasado por el proceso de triple lavado o tecnología similar y perforada. Aquellas empresas comercializadoras y distribuidoras que no dispongan de centros o mini centros de acopio deberán estar vinculadas a un sistema de recolección de envases vacíos.
· Artículo 46.- Las entidades comercializadoras y distribuidoras deberán indicar en sus facturas de ventas los lugares de devolución de los envases de productos fitosanitarios ya utilizados por el productor o usuario.
· Artículo 47.- Las entidades que registran plaguicidas deberán incluir en la etiqueta de los productos en el sector de precauciones y advertencias, el símbolo o emblema del triple lavado para aquellos productos de formulación líquida y que por las características de sus envases puedan pasar por este proceso.
· Artículo 48.- Será responsabilidad de los productores o usuarios realizar el triple lavado o lavado a presión de los envases, inmediatamente después del vaciamiento del envase durante la preparación del caldo o mezcla, además de perforar la base y devolver los envases vacíos a los centros o mini centros de acopio indicados en la factura de venta del producto emitida por el comercializador o distribuidor del mismo. Además, deberán disponer de un lugar para el almacenamiento temporal de los envases vacíos, donde permanecerán hasta la efectiva devolución de los mismos.
· Artículo 49.- Los centros de acopio y puestos de recepción de envases vacíos, deberán tener a disposición una planilla de registro de control de las cantidades y tipos de envases recepcionados y enviados (ingreso y egreso) y declarar destino final, lo cual no puede ser destinado para envases o recipientes de alimento, bebidas, juguetes, u otro tipo de materiales o utensilios que pudieran representar riesgo para la contaminación o intoxicación de personas o animales.
· Artículo 57.- Todos aquellos depósitos destinados al almacenamiento de productos fitosanitarios de uso agrícola, ya sean estos públicos o privados, deberán ser habilitados por la Autoridad de Aplicación.
· Artículo 58.- El SENAVE deberá reglamentar la Habilitación mencionada en el artículo precedente conforme el Manual de Recomendaciones de la FAO sobre el almacenamiento y control de existencia de productos fitosanitarios.

Resolución SENAVE 675/13 Por la cual se establece la obligatoriedad del triple lavado o lavado a presión de los envases vacíos para su desclasificación de la categoría de residuos tóxicos “Que es responsabilidad de los productores o usuarios realizar el triple lavado o lavado a presión de los envases, inmediatamente después del vencimiento del envase además de inutilizarlos, y que deberán disponer de un lugar para el almacenamiento temporal de los envases vacíos, donde permanecerán hasta la efectiva devolución de los mismos para su disposición final 
Resolución Ministerio de Agricultura y Ganadería 689/03 Por la cual se implementa los lineamientos para habilitación de depósitos de almacenamiento y control de existencias de productos fitosanitarios. 
· Articulo 1 Implementase los lineamientos necesarios para la habilitación oficial de depósitos de almacenamiento y el control de existencias de productos fitosanitarios (públicos y privados), en todo el territorio nacional

· Articulo 2 Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo precedente se adoptará el Manual sobre almacenamiento y control de existencia de plaguicidas/FAO Nº 3.

· Articulo 3 Facultase a la Dirección de Defensa Vegetal (DDV), la Implementación de lo dispuesto en la presente Resolución, así como la reglamentación correspondiente para su cumplimiento.

Ley 3464/08 Que crea el Instituto Forestal Nacional- INFONA
Articulo 1- Créase el Instituto Forestal Nacional, en adelante INFONA, como institución autárquica y descentralizada del Estado, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se regirá por las disposiciones de la presente Ley, sus reglamentaciones y demás normas relativas al sector forestal.
Artículo 5°.-	El INFONA será el órgano de aplicación de la Ley Nº 422/73 “FORESTAL”, de la Ley N° 536/95 “DE FOMENTO A LA FORESTACION Y REFORESTACION”, y las demás normas legales relacionadas al sector forestal.
Artículo 6°.-	Son funciones y atribuciones del INFONA:
a) Formular y ejecutar la política forestal en concordancia con las políticas de desarrollo rural y económico del gobierno.
b) Promover y fomentar el desarrollo forestal mediante la planificación, ejecución y supervisión de planes, programas y proyectos, tendientes al cumplimiento de los fines y objetivos de las normativas forestales.
c) Monitorear y fiscalizar la extracción, industrialización y comercialización de productos maderables y no maderables provenientes del aprovechamiento del bosque hasta la primera transformación de los mismos.
d) Establecer, cuando corresponda, con carácter permanente o temporal, regímenes especiales de manejo y protección, respecto a determinadas áreas o recursos forestales.
e) Promover y ejecutar planes de educación, difusión y transferencia de conocimientos en las disciplinas forestales.
f) Promover la inversión pública y privada en actividades en el ámbito de su competencia para que se incremente la producción, productividad, comercialización, diversificación, industrialización de los recursos forestales, ecoturismo y otros servicios ambientales.
g) Fijar y percibir cánones y tasas por aprovechamiento de bosques, estudios técnicos, peritajes y otros servicios.
h) Administrar el fondo forestal, así como los bienes e instalaciones que constituyen su patrimonio.
i) Diseñar y promover planes de forestación y reforestación, manejo de bosques, sistemas agrosilvopastoriles, restauración forestal y otros, que podrán ser financiados con recursos propios o privados, nacionales o extranjeros.
j) Las demás atribuciones que le correspondan, conforme a las Leyes Nºs 422/73 “FORESTAL” y 536/95 “DE FOMENTO A LA FORESTACION Y REFORESTACION”, decretos reglamentarios y otras disposiciones que le sean aplicables.
k) Elaborar los reglamentos internos de la institución y de las materias de su competencia.
l) El INFONA presentará anualmente su proyecto presupuestario al Ministerio de Hacienda, y se regirá por las leyes de Administración del Estado. El Instituto informará anualmente al Ministerio de Agricultura y Ganadería sobre la ejecución de la política forestal, los planes, programas y proyectos ejecutados como también las proyecciones futuras.
Ley 2426/04 de creación del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA);
La Ley No. 808/96 que declara la obligatoriedad del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa en territorio nacional;
La Ley No. 5.262/14 de Fomento de la Cadena Láctea y fortalecimiento de la producción nacional y promoción del consumo de productos lácteos;
La Ley No. 4.840/13 de Protección y Bienestar Animal;
La Ley No. 3.556/08 de Pesca y Acuicultura.
· Decreto 4712/2015 - "Por el cual se Reglamenta el pago a cuenta del Impuesto a las Rentas de las Actividades Agropecuarias (IRAGRO), previo a la expedición de las Guías de Traslado y de Transferencia de Ganado”
· Resolución CIEFA 52/2017 - "Por la cual se autoriza y aprueba la implementación de la Guía Electrónica para propietarios tenedores de ganado a partir de 1.500 cabezas"
· Resolución CIEFA 144/2016 - "Por la cual se autoriza y establece el cobro de Gs. 50.000 (guaraníes cincuenta mil) por cada copia de Guía solicitada a la Comisión Interinstitucional - C.I.E.F.A."
· Resolución CIEFA 132/2016 - "Por la cual se autoriza y aprueba la implementación de la Guía Electrónica para aquellos propietarios que cuenten con 2.500 cabezas de ganado en adelante, a partir del 12 de diciembre de 2016"
· Resolución CIEFA 55/2016 - "Por la cual se autoriza y aprueba la implementación de la Guía Electrónica para aquellos propietarios que cuenten con 3000 cabezas de ganado en adelante, a partir del 01 de julio de 2016"
· Resolución CIEFA 30/2016 - "Por la cual se establece el procedimiento a seguir en cuanto a las solicitudes de reutilización del importe abonado en concepto del impuesto por transferencia de ganado y se deja sin efecto la Resolución No. 11 de fecha 03 de agosto de 2015"
· Resolución CIEFA 145/2015 - "Por la cual se modifica la Resolución Nro. 006 de fecha 12 de febrero de 2013 'Por la cual se establece el tiempo de validez del pago realizado de la Guía de Traslado y Transferencia de Ganado (Guía Pagada)'"
· Resolución CIEFA 110/2015 - "Por la cual se establece el procedimiento a seguir para la atención de pedidos de prórroga de pagos del impuesto por transferencia de ganado y se deja sin efecto la Resolución No. 22 de fecha 09 de abril de 2015".
· Resolución CIEFA 91/2015 - "Por la cual se detallan las tasas a ser aplicadas al Valor Aforo vigente conforme a la especie y categoría de animales según la Ley 808/96 'Que declara obligatorio el Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa en todo el territorio Nacional' con su modificatoria Ley 2044/02 y la Ley 5264/14 'Fomento de la cadena láctea, fortalecimiento de la producción nacional y la promoción del consumo de productos lácteos'"
· Resolución CIEFA 42/2015 - "Por la cual se autoriza el canje de las Guías de Traslado y Transferencia de Ganado y Guías de Animales Importados que estarán fuera de circulación a partir del 1 de junio del 2015 por las Guías con formato actualizado conforme a la implementación del cobro del 1.1% establecido en las leyes 808/96 y 5264/14"
· Resolución CIEFA 24/2015 - "Por la cual se autoriza el cobro del impuesto del 1,1%, a partir del 1 de junio de 2015, sobre el Valor Aforo de cada animal comercializado a nivel nacional al momento de su transferencia, el 1% establecido en el art. de la Ley 808/96 que 'Declara obligatorio el Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa en todo el territorio nacional' y el 0.10% establecido en el art. 3 de la Ley No. 5264/14 de 'Fomento de la cadena láctea, fortalecimiento de la producción nacional y promoción del consumo de productos lácteos'.
1.6 [bookmark: _Toc20996322]Marco institucional
Ley Nº 3.788/2010 Que crea el instituto paraguayo de tecnología agraria el congreso de la nación paraguaya sanciona con fuerza de ley
Capítulo I 
· Artículo 1º.- Creación y naturaleza jurídica. Crease el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, IPTA, en adelante, el instituto, como persona jurídica autárquica de derecho público.
· Artículo 2º- El Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, IPTA tendrá su domicilio legal y sede principal en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y cuando el cumplimiento de sus fines lo requiera, podrá establecer dependencias técnicas y administrativas en otros puntos del país. Los procesos judiciales en los que el Instituto intervenga como actor o demandado deberán tramitarse ante los juzgados y tribunales del domicilio legal de su sede principal.
· Artículo 3°.- Subordinación y coordinación. El Instituto se regirá por las disposiciones de esta Ley y sus reglamentaciones, y mantendrá relaciones con el Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de Agricultura y Ganadería. El Instituto coordinará actividades con el Ministerio de Agricultura y Ganadería en aquellos asuntos que por su naturaleza requieran planificación y gestión integrada con la mencionada cartera de Estado, sin perjuicio de las demás vinculaciones que deba establecer con otros organismos oficiales y privados para el cumplimiento de sus fines. 
· Artículo 4°. - Fusión. El Instituto se constituirá con la fusión de las siguientes dependencias del Ministerio de Agricultura y Ganadería, a las que sucede y reemplaza en sus derechos y obligaciones: la Dirección de Investigación Agrícola (DIA); la Dirección de Investigación y Producción Animal (DIPA); y la Unidad de Investigación Forestal del Servicio Forestal Nacional (UIF). 
· Artículo 5°.- Objetivos. El Instituto tendrá por objetivo general la generación, rescate adaptación, validación, difusión y transferencia de la tecnología agraria, y el manejo de los recursos genéticos agropecuarios y forestales. Su objetivo específico es el desarrollo de programas de investigación y de tecnologías que permitan elevar la productividad de los productos de origen agropecuario y forestal, a fin de potenciar su competitividad para el mercado interno como el mercado de exportación.
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[bookmark: _Toc20994659]Figura 1- Organigrama del IPTA
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[bookmark: _Toc20996324]Cumplimiento de las Políticas y salvaguardias del Banco
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Las políticas y salvaguardas ambientales y sociales del BID han sido diseñadas para evitar, minimizar o mitigar los riesgos ambientales y sociales de los proyectos financiados por el Banco. Para el efecto, la incorporación adecuada y oportuna de estas Políticas ayudará que la implementación de los componentes del Programa se dé en un contexto de protección y sustentabilidad ambiental y social.  
El documento “Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias” (OP-703), aprobado por el Directorio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en enero de 2006 y publicado en marzo de 2006, establece como objetivos específicos de dicha Política: 
· Potenciar la generación de beneficios de desarrollo de largo plazo para los países miembros, a través de resultados y metas de sostenibilidad ambiental en todas las operaciones y actividades del Banco y a través del fortalecimiento de las capacidades de gestión ambiental de los países miembros prestatarios;
· Asegurar que todas las operaciones y actividades del Banco sean ambientalmente sostenibles, conforme lo establecen las directrices establecidas en la presente Política; e
· Incentivar la responsabilidad ambiental corporativa dentro del Banco.
La Política incluye Directrices de Tipo A (Transversalidad ambiental), que se refieren al concepto de transversalidad y a la internalización de la dimensión ambiental en una fase temprana del ciclo de proyectos, y Directrices de Tipo B (Directrices de salvaguardias), dirigidas hacia la revisión y clasificación de las operaciones, requerimientos de evaluación ambiental, consulta, supervisión y cumplimiento, impactos transfronterizos, hábitats naturales y sitios culturales, materiales peligrosos, y prevención y reducción de la contaminación.
La Política sobre Disponibilidad de Información (OP-102) fue enmendada por el Directorio Ejecutivo del BID en abril de 2006. La misma se basa en los siguientes principios:
· Si no existen razones imperiosas para guardar la confidencialidad, deberá ponerse a disposición del público la información atinente al Banco y a sus actividades, de acuerdo con esta política.
· En cualquier país miembro del Banco debe ser accesible la información pública de la institución.
· La información deberá ponerse a disposición del público en el tiempo y la forma apropiados para mejorar la transparencia y, por ende, la calidad de las actividades del Banco.
· Corresponderá al Banco la determinación final acerca de la información que podrá ponerse a disposición del público.
· Las decisiones definitivas atinentes al Banco, sus políticas operativas y sus proyectos y programas, corresponden al Banco y a los gobiernos de sus países miembros.
· La disponibilidad de información para el público conforme a esta política no deberá interpretarse como una renuncia expresa o implícita a los privilegios e inmunidades acordados al Banco en virtud del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, o de las leyes de cualquiera de sus países miembros, y en particular los que atañen a la inviolabilidad de los archivos de la institución.

La Política sobre Desastres Naturales e Inesperados (OP-704) identifica como tales a los terremotos, maremotos (tsunamis), huracanes, erupciones volcánicas (lava, cenizas, rocas), inundaciones, sequías, epidemias, incendios forestales y erosión, o una combinación de ellos, y los accidentes que afectan muy negativamente a la producción económica o el medio ambiente, tales como las explosiones, y los derrames de petróleo y de productos químicos. Asimismo, determina que se incluirá en el análisis de todos los proyectos financiados por el Banco el riesgo de que ocurra un desastre natural y sus consecuencias ambientales, a fin de (i) reducir al mínimo los daños y las pérdidas materiales en los proyectos en curso del Banco en zonas en las que podría ocurrir un desastre natural; y (ii) adoptar medidas adecuadas para salvaguardar cada proyecto y su zona respectiva. El Banco aconseja a los gobiernos que, en la planificación de su desarrollo, tomen en cuenta las consecuencias de los desastres y sus indeseados efectos socioeconómicos y ambientales, mediante la incorporación a sus programas de desarrollo de medidas para una eficaz preparación, prevención y/o mitigación.
La Política “Mujer en el Desarrollo” (OP-761) tiene como objetivo ayudar a los países miembros en sus esfuerzos para lograr una mayor integración de la mujer en todas las etapas del proceso de desarrollo y a mejorar su situación económica y establece que el Banco apoyará iniciativas destinadas a: 
· Reconocer y fomentar el rol real y potencial de la mujer en actividades productivas y sociales y su contribución al proceso nacional de desarrollo.
· Facilitar el acceso de la mujer a los recursos productivos, servicios y beneficios sociales y económicos derivados de las operaciones del Banco.
· Reducir las limitaciones sociales, jurídicas y económicas que restringen la capacidad de la mujer para participar efectivamente en los programas de producción y en otros programas de desarrollo y en su capacidad de beneficiarse de los mismos
· Mejorar la eficacia de las instituciones responsables por fomentar la participación social y económica de la mujer en el proceso de desarrollo.

En febrero de 2006, el Banco Interamericano de Desarrollo aprobó su Política Operativa sobre Pueblos Indígenas (OP-765) y su Estrategia para el Desarrollo Indígena. El objetivo de esta política es potenciar la contribución del Banco al desarrollo de los pueblos indígenas mediante el apoyo a los gobiernos nacionales de la región y a los pueblos indígenas en el logro de los siguientes objetivos:
· Apoyar el desarrollo con identidad de los pueblos indígenas, incluyendo el fortalecimiento de sus capacidades de gestión.
· Salvaguardar a los pueblos indígenas y sus derechos de impactos adversos potenciales y la exclusión en los proyectos de desarrollo financiados por el Banco.


1.8 [bookmark: _Toc368387761][bookmark: _Toc368994056][bookmark: _Toc394325208][bookmark: _Toc497046756][bookmark: _Toc521373969][bookmark: _Toc525167071][bookmark: _Toc9353280][bookmark: _Toc20996326]Cumplimiento del Programa con las Políticas del Banco
El siguiente cuadro detalla el estado de cumplimiento del Programa con las políticas ambientales y sociales del Banco para las obras previstas en el marco de esta operación. 
[bookmark: _Toc20994649][bookmark: _Toc496868814][bookmark: _Toc9353202]Tabla 3. Cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del Banco
	Política
	Estado de cumplimiento
	Observaciones

	OP-102 
	Disponibilidad de Información
	En cumplimiento
	La información relacionada con los resultados del presente Análisis Ambiental se publicará en la página web del BID.

	OP-703
	Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias
	
	

	B.1
	Políticas del Banco
	En cumplimiento
	El Programa cumple con las Políticas del Banco. Durante la ejecución del proyecto, se verificará su cumplimiento.

	B.2
	Legislación y Regulaciones Nacionales
	En cumplimiento
	Al momento de la construcción de la Central no existía un marco legal a cumplir. Hoy, la misma cuenta con Declaración de Impacto Ambiental dando cumplimiento a la Ley N° 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental y sus decretos reglamentarios 

	B.3.
	Preevaluación y Clasificación
	En cumplimiento
	El Programa ha sido clasificado con categoría “C”. 

	B.4.
	Factores de Riesgo
	En cumplimiento
	El equipo ha identificado como el principal factor de riesgo que las empresas contratistas y subcontratistas no aplican las recomendaciones ambientales y sociales durante la etapa de construcción de las obras. 

	B.5.
	Evaluación Ambiental
	En cumplimiento
	Para los proyectos, se dispondrá de un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) acorde con lo establecido por la Resolución No. 184/2016 de la SEAM

	B.6.
	Consultas Públicas 
	No aplica
	El proyecto se encuentra en dentro de la Categoría C por lo que no se estimula la ejecución de consultas públicas

	B.7.
	Cumplimiento de Salvaguardias durante la ejecución del proyecto
	En proceso
	Se incorporarán los requisitos de salvaguardias en el contrato y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), además de supervisar la implementación de Planes de Gestión Ambiental y Social.  

	B.8.
	Impactos Transfronterizos
	No aplica
	

	B.9.
	Hábitats naturales y Sitios Culturales
	No aplica
	Ninguna de las intervenciones   programadas atraviesa áreas o hábitats sensibles, o sitios de interés cultural. 

	B.10.
	Materiales Peligrosos
	En proceso
	Algunos elementos a ser reemplazados cuentan con gases y aceites. Estos requieren un manejo apropiado

	B.11.
	Prevención y Reducción de la Contaminación
	En proceso
	Por la tipología de proyectos a ser financiados por el Programa, no se prevé riesgos materiales de contaminación de aire, agua o suelo. 

	B.12.
	Proyectos en Construcción
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.13.
	Préstamos de Política e Instrumentos Flexibles de Préstamo
	No aplica
	
No se activa la directriz.

	B.14.
	Préstamos Multifase o Repetidos
	No aplica 
	
No se activa la directriz. 

	B.15.
	Operaciones de Cofinanciamiento
	No aplica
	No se activa la directriz.

	B.16.
	Sistemas Nacionales
	En proceso
	Las normativas de la legislación ambiental nacional serán aplicadas complementariamente a las salvaguardias del Banco.

	B.17.
	Adquisiciones
	No aplica
	Requisitos ambientales, sociales y de salud y seguridad ocupacional se contempla incluir en los contratos con las empresas proveedoras


	OP-704 Gestión del Riesgo de 
Desastres
	En proceso
	

	OP-710
	Reasentamiento Involuntario
	No aplica
	No se activa la directriz.

	OP-761
	Igualdad de Género 
	En proceso 
	Se contempla que los concursos para la contratación de personal sean abiertos e independientes del género.

	OP-765
	Pueblos Indígenas
	En proceso
	Las obras elegibles para ser financiadas en el marco de esta operación no afectarán a comunidades o territorios indígenas, lo que será monitoreado durante la ejecución de los proyectos.





[bookmark: _Toc20996327]Centros de investigación a ser intervenidos por el Programa
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
1.9 [bookmark: _Toc20996328]Centro de investigación de Caacupé
[bookmark: _Toc20996329]Antecedentes

Fue fundado el 30 de mayo de 1943 con el Nombre de Instituto Agronómico Nacional (IAN). Su sede es una finca de 300 hectáreas ubicada en Caacupé, a 49 km de la capital, sobre la Ruta Internacional “Mariscal Estigarribia”. 

Los primeros trabajos de investigación agrícola fueron realizados por el Servicio Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA), por lo que durante mucho tiempo se lo conocía también por ese nombre. 

La tarea del Centro de Investigación Hernando Bertoni (CIHB) está enfocada fundamentalmente en la generación, adaptación, validación y transferencia de las tecnologías para el cultivo de los principales rubros agrícolas que sustentan la economía nacional. Por la naturaleza de su trabajo y el alto valor de los resultados aquí obtenidos, el Centro de Investigación Hernando Bertoni es una de las mejores inversiones y uno de los más valiosos patrimonios del pueblo paraguayo.
[bookmark: _Toc18854830][bookmark: _Toc20996330]Actividades
El IPTA – Caacupé “Hernando Bertoni” es una dependencia técnica del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA); como tal, es la base física y técnica de seis programas de investigación cuyos resultados tienen alcance nacional y constituyen factores decisivos del desarrollo de nuestra agricultura. Internamente está organizado en departamentos y secciones que intervienen en las actividades de investigación y prestan servicios a diversos usuarios.
Líneas de Investigación
· Ka’a he’e y Plantas medicinales
· Hortalizas
· Frutas
· Algodón
· Agroindustria vegetal
· Agroindustria animal
· Sistemas Forestales
· Manejo y conservación de suelo y agua
· Mitigación al Cambio climático
· Apícola
Departamentos y secciones
	Departamentos
	Secciones

	Agroenergía
	Agrometeorología

	Entomología
	Biblioteca

	Fitopatología
	Calidad Agroindustrial

	Maquinarias, Implementos y vehículos
	Floricultura

	Nematología
	Recursos Naturales

	Producción de semillas y mudas
	Riego

	Suelos y nutrición de plantas
	Transferencia de tecnología



[bookmark: _Toc20996331]Organigrama del IPTA – Caacupé

[bookmark: _Toc20994660]Figura 2-Organigrama IPTA Caacupé
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[bookmark: _Toc20996332]Ubicación
Coordenadas 21J 481474 7180902  UTM
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1.10 [bookmark: _Toc20996333]Centro de investigación de Capitán Miranda
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
5.1. 
5.2. 
[bookmark: _Toc20996334]Antecedentes
Es una dependencia técnica del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).
1952. Se crea con el nombre de Chacra Experimental a través de un Convenio entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y el Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA), dependiente de los Estados Unidos de América.
1967. Pasa a cargo exclusivo del MAG, bajo la Dirección de Investigación y Extensión Agropecuaria y Forestal (DIEAF). En esta etapa la institución fue reorganizada con el nombre de Centro Regional de Investigación Agrícola.
1979 - 1998. Forma parte del Proyecto de Desarrollo Agrícola y Forestal de la Zona Sur del Paraguay, con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA). Fortalecimiento del CRIA.
1990 - 1996. Ejecuta el Proyecto de Fortalecimiento de la Producción de Granos Principales en el Paraguay, con el apoyo de la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA).
1994. Participa durante un año en el Programa Piloto de Manejo de Microcuencas dentro del Proyecto Alto Paraná - Itapúa Norte con el apoyo del Banco Mundial.
1996 - 1997. Ejecuta el Proyecto de Fortalecimiento de la Producción de Granos Principales en el Paraguay. Etapa de extensión en las áreas de Protección de Cultivos y Mejoramientos de Soja, Trigo, con el apoyo de JICA.
1997 - 2002. Se ejecuta el Proyecto de Investigación sobre la Producción de Soja con el apoyo de JICA.
2010. Se crea el IPTA por ley Nº 3788, del cual depende este Centro de Investigación, con asiento en el Distrito de Capitán Miranda, Departamento de Itapúa.

[bookmark: _Toc20996335]Actividades
Líneas de investigación
· Soja
· Trigo
· Maíz y Sorgo
· Girasol y Canola
Departamentos y secciones

	Departamentos
	Secciones

	Administrativo
	Calidad Industrial

	Semillas
	Biotecnología

	Maquinarias, implementos y vehículos
	Agronomía

	Suelos
	Meteorología

	Fitopatología
	

	Malezas
	

	Entomología
	





[bookmark: _Toc20996336] Organigrama del IPTA – Cap. Miranda
[bookmark: _Toc20994661]Figura 3-Organigrama IPTA Cap. Miranda

[image: ]
5.2.1. 
[bookmark: _Toc20996337]Ubicación
Coordenadas 21J 610591 6988285  UTM
	[image: ]




1.11 [bookmark: _Toc20996338]Centro de investigación de la Agricultura Familiar-Chore
5.3. 
[bookmark: _Toc20996339]Antecedentes
Creado en el año 1977 con el nombre de Chacra Experimental de Choré, en virtud de la cooperación técnica entre la República del Paraguay y la República de Alemania representada por la Misión Técnica Alemana – GTZ, en el marco del Proyecto de Desarrollo Rural Eje Norte, con el objeto de generar tecnologías adecuadas para los productores recién asentados en la zona. 
La responsabilidad de la conducción y mantenimiento de la incipiente Institución pasó al Ministerio de Agricultura y Ganadería – MAG, el 29 de abril de 1980.  La supervisión institucional quedó a cargo de la Dirección de Investigación y Extensión Agropecuaria y Forestal –DIEAF. Inicialmente se contaba con una superficie territorial de 84 hectáreas donadas por el Instituto de Bienestar Rural - IBR (hoy INDERT). 
En el año 1989 se incorporó un área colindante de tres hectáreas (para realizar ensayos forestales), aumentando la superficie total a 87 hectáreas. Más adelante, en el año 1995 (a pedido de la GTZ para realizar experimentos en suelos degradados) se han adquirido otras 15 hectáreas, completando así hasta la actualidad un total de 102 hectáreas de superficie territorial. 
Desde el año 2010 con la creación del IPTA, pasa a ser propiedad del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria



[bookmark: _Toc20996340]Actividades
Líneas de Investigación
· Yerba Mate
· Sésamo y Chía
· Mandioca
· Leguminosas Alimenticias
· Sistemas integrados de producción pecuaria
· Sistemas de producción agrícola sostenible y agroecológico
· Sistema Intensivo de producción de rubros hortofrutícolas
· Validación y Transferencia de tecnología

Rubros en investigación

	Sésamo
	Mandioca

	Algodón
	Maíz

	Soja
	Trigo

	Leguminosas alimenticias
	Suelos

	Fruticultura
	Ka’a He’e y Plantas medicinales



5.3.1. 
[bookmark: _Toc20996341]Organigrama del IPTA – Chore
[bookmark: _Toc20994662]Figura 4-Organigrama IPTA Chore 

[image: ]
[bookmark: _Toc20996342]Ubicación
Coordenadas 21J 549208 7326952 UTM
	[image: ]



1.12 [bookmark: _Toc20996343] Centro de Investigación Barrerito – Dep. de Paraguarí  
5.4. 
[bookmark: _Toc20996344]Antecedentes
La Estancia Barrerito, con una superficie aproximada de 9700 hectáreas, pasa como patrimonio del Estado Paraguayo por fallecimiento de su propietario Don Giuseppe Cellario (ciudadano italiano) sin heredero forzoso. 
El Servicio Técnico Interamericano de Cooperación Agrícola (STICA) pasa a administrar el campo a partir del 7 agosto de 1.943. Desde 1.969 el campo pasó a la administración del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Desde 2.010 con la creación del IPTA, pasa a ser propiedad del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria. 
Cuenta con:
- Infraestructura edilicia de administración, operación, capacitación y adiestramiento para estudiantes, ganaderos y profesionales.
- Alojamiento de personal de campo, técnicos y estudiantes. 
-Tres corrales de operaciones, depósitos, taller, tractores e implementos agrícolas, energía eléctrica, sistema de agua corriente, huerta y vivero forestal.

5.4.1. Actividades
Líneas de investigación
· Bovino de Carne
· Bovino de leche
· Ovinos y Caprinos
· Pasturas y Forrajes
[bookmark: _Toc20996345]Organigrama del IPTA - Barrerito
[bookmark: _Toc20994663]Figura 5-Organigrama IPTA Barrerito [image: ]
















[bookmark: _Toc20996346]Ubicación
Coordenadas 21J 496291 7094118 UTM  
	[image: ]


[bookmark: _Toc20996347]Área de Influencia 
Como criterio general para la determinación de las áreas de influencia directa e indirecta se consideran:
· Área de Influencia directa: El área de influencia directa del proyecto estará limitada por la superficie que corresponde al Centro
· Área de influencia indirecta: Incluirá a todos los departamentos colindantes al centro cuyos productores son beneficiados por la presencia y los trabajos del centro

1.13 [bookmark: _Toc20996348]Centro de Investigación de Caacupé
6. 
6.1. 
[bookmark: _Toc20996349]Características socioambientales del área de influencia directa

Se considera como área de influencia directa del proyecto a las 300 ha con la que cuenta el centro de investigación.

El área de influencia se encuentra totalmente intervenida, en el predio se cuenta con edificaciones destinadas a oficinas, áreas de recepción, laboratorios de Suelos, Entomología, Fitopatología, Biología Molecular, Cultivo de tejidos vegetales, laboratorio de alimentos, depósitos de fertilizantes y defensivos agrícolas así también, el Centro Hernando Bertoni cuenta con áreas de siembra destinadas a la implantación de trabajos de investigación de granos, hortalizas bajo ambiente controlado (invernaderos) y plantas medicinales.

Las capacidades edilicias y del área experimental están orientadas a dar respuesta a validaciones con foco en la producción hortícola, frutícola y agricultura familiar

[bookmark: _Toc20996350]Características socioambientales del área de influencia indirecta
El Centro de Investigación se encuentra en el Departamento de Cordillera, el mismo es productor de mandarina, arveja, limón y ka'a he'e, tomate, zanahoria, pomelo, limón sutil, maní y mandioca. 
Se destaca también por la producción avícola y en menor escala, se cría ganado vacuno, porcino, ovino, equino y caprino.

El Centro recibe a productores del Departamento Central, Cordillera, San Pedro y Paraguarí

1.14 [bookmark: _Toc20996351]Centro de investigación de Capitán Miranda
[bookmark: _Toc20996352]Características socioambientales del área de influencia directa
Se considera como área de influencia directa del proyecto a las 120 ha con la que cuenta el centro de investigación.

Cuenta con instalaciones distribuidas en oficinas, área de recepción, salas de formación y transferencia, espacios laboratoriales. Exhibe un estado regular que requiere manutención, reparación y ampliación dependiendo el propósito 

Disponen de Servicios y Ensayos Agronómicos, donde se trabaja en el Desarrollo de nuevas técnicas de cultivo

[bookmark: _Toc20996353]Características socioambientales del área de influencia indirecta
El Centro se encuentra ubicado en el Departamento de Itapúa, el mismo se encuentra dividido en 30 municipios, siendo así el departamento con mayor cantidad de municipios del país. 

Los distritos son Alto Verá, Bella Vista, Cambyretá, Capitán Meza, Capitán Miranda, Carlos Antonio López, Carmen del Paraná, Coronel José Félix Bogado. Edelira, Encarnación, Fram, General Artigas, General Delgado, Hohenau, Itapúa Poty, Jesús, José Leandro Oviedo, La Paz, Mayor Julio Dionisio Otaño, Natalio, Nueva Alborada, Obligado, Pirapó, San Cosme y Damian, San Juan del Paraná; San Pedro del Paraná, San Rafael del Paraná, Tomás Romero Pereyra, Trinidad, Yatytay.

1.15 [bookmark: _Toc20996354]Centro de investigación de la Agricultura Familiar-Chore
[bookmark: _Toc20996355]Características socioambientales del área de influencia directa

Cuenta con 102 ha, la estación recibe aproximadamente 800 visitas al año distribuidos entre productores, estudiantes, pasantes, investigadores, etc.
El Centro cumple una función social muy importante, ya que es el único que se dedica al desarrollo de investigaciones orientadas a dar respuesta a la agricultura familiar campesina, agricultura de autoconsumo y a comunidades indígenas teniendo como una de sus actividades principales la extensión rural, es decir, trasferencia de tecnología a pequeños productores.
Las capacidades edilicias están orientadas a dar respuestas a la agricultura familiar. El estado general de las instalaciones del edificio principal exhibe un buen estado edilicio, y de conservación. Requiere ordenamiento y algo de mantenimiento 
Se cuenta con un depósito de agroquímicos que se encuentra en mal estado
[bookmark: _Toc20996356]Características socioambientales del área de influencia indirecta

El Centro se encuentra en el departamento de San Pedro, el mismo cuenta con 21 distritos. La principal actividad es la ganadería, con una moderada explotación de rubros agrícolas y poca actividad industrial. Entre los principales productos de la zona se destacan: la soja, algodón, caña de azúcar, tabaco, girasol, maíz, poroto, banana, trigo, mandioca, naranjas, pomelo y piña. También cuenta con cultivos de sorgo, mandarina, ajo, habilla, y arvejas. 
Es considerado el primer productor de tabaco del país, de naranja agria y pomelo y el segundo de producción de naranja dulce. 
Las industrias que se asientan en la zona son industrias lácteas, balanceados, desmotadoras de algodón, mandioca y molinos yerbateros y destiladoras de petit grain. En menor cantidad hay aserraderos e industrias de alimentos, así como procesadoras de aceite de coco y almidón, y sus subproductos; así como fábricas de carbón vegetal. Los aserraderos tienen un importante volumen de producción de maderas de distintos tipos 
El Centro también da respuesta a los departamentos de San Pedro, Concepción, Caaguazú y Candideyú. 

1.16 [bookmark: _Toc20996357]Centro de Investigación Barrerito – Dep. de Paraguarí  
[bookmark: _Toc20996358]Características socioambientales del área de influencia directa
Establecimiento Agropecuario “estancia de 10.200 Ha”, perteneciente al MAG, que cedió 3000 Ha al Senacsa en la década de los 90`donde dicha institución mantiene el rodeo y espacio para las pruebas de potencia, inocuidad y calidad de las vacunas contra la Fiebre Aftosa. 
Del total las casi 7000 Ha que hoy maneja el IPTA, el 90% son pasturas naturales. Hay bosques nativos en una extensión de 4-5 ha. 
En el pasado se disponía de 150 potreros con caminos internos que involucraban aprox. 600 Ha. A la fecha se dispone de 45 potreros operativos y falta de caminería. 
Las existencias pecuarias son de aprox. 2600 bovinos; Donde se desarrolla un sistema de cría y recría. Bovinos Bos indicus, razas Nelore, Brangus y Criollo. Además, cuentan con 1090 ovinos y 150 equinos. En ovinos cuentan con las razas Hampshire Down y Corriedale. 
Los alambrados se han deteriorado y caído. 
Las capacidades edilicias y del área experimental están orientadas a dar respuesta a validaciones con foco en la agricultura familiar.
[bookmark: _Toc20996359]Características socio-ambientales del área de influencia indirecta

La Estación Experimental está ubicada en el departamento de Paraguarí. El departamento está dividido en 18 distritos: Ellos son: Acahay; Caapucú, Carapeguá; Escobar; Gral. Bernardino Caballero; La Colmena; María Antonia; Mbuyapey; Paraguarí; Pyrayu; Quiindy; Quyquyhó; San Roque González de Santa Cru; Sapucay; Tebicuarymí; Yaguaron; Ybycuí; Ybytym.

Este departamento es rico en producción ganadera. Principalmente la cría de ganado vacuno y porcino, en menor escala se cría ganado ovino, equino y caprino. También la producción avícola donde se crían gallinas, gansos, pavos y guineas.

La producción agrícola ocupa un lugar menos importante posee cultivos de arroz, maíz, cebolla, naranjo dulce, banano, batata, naranjo agrio, poroto, tomate, piña, pomelo, vid, arveja y papa.

Las industrias que se encuentran en Paraguarí son: ingenio azucarero, hilanderías de algodón, industrias lácteas, destilerías de caña y de alcohol carburante

[bookmark: _Toc20996360]Situación Actual
1.17 [bookmark: _Toc20996361]Diagnóstico de los aspectos ambientales de los Centros de Investigación 

Para la elaboración del presente documento, se realizaron visitas a los Centros de Investigación, con el objeto de conocer las actividades que desarrollan los técnicos en el proceso de las actividades investigativas en las diferentes áreas. 

Si bien se pudo observar las actividades más diversas y, considerando los objetivos principales del componente ambiental y social, las observaciones se concentraron en las actividades susceptibles de generar impactos en el área ambiental ya sea por las practicas aplicadas, por los insumos utilizados o por los residuos generados en el proceso. 

De esta forma, se logró identificar algunas actividades que se vienen practicando en los Centros de Caacupé y Chore donde se desarrollan actividades en el sector agrícola con apoyo de diferentes laboratorios. 

A seguir, se incluye un diagnóstico de la situación actual donde se describen las actividades en cada uno de estos dos centros.
    
[bookmark: _Toc20996362]Licencia ambiental
Teniendo en cuenta la legislación ambiental vigente en el país, ninguno de los CI a cargo del IPTA cuentan con Licencia Ambiental exigida por el MADES.
[bookmark: _Toc20996363]Manejo de productos químicos en laboratorios

En el Instituto de Caacupé funcionan varios laboratorios que, además de prestar apoyo a los especialistas en sus tareas de investigación, también ofrecen sus servicios a los productores que llegan desde diversos puntos del país por ejemplo con muestras de suelo para análisis fisicoquímicos, muestras de vegetales para identificación de plagas y enfermedades (áreas de Entomología y Fitopatología), etc. 

Estos laboratorios, requieren de determinadas substancias químicas para realizar los análisis de laboratorio y, en determinados casos, también generan residuos que en algunos casos son tóxicos.  

Entre las substancias y productos que requieren determinados cuidados debido a su toxicidad, además de los insumos químicos necesarios para los laboratorios, los técnicos de las estaciones experimentales utilizan cantidades importantes de agroquímicos para el control de plagas y enfermedades, así como fertilizantes químicos. 

En general, la disposición inadecuada de los insumos químicos (Ver Figuras X – Y) en los laboratorios muestra la falta del uso racional de los espacios, dado que la mala disposición de los reactivos y envases, así como de las muestras de laboratorio, se podría resolver sin tener que invertir en obras y/o equipamientos. 




	[image: ]

	[bookmark: _Toc20994633]Ilustración 1- Muestras de suelos, envases, bolsas, etc
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	[bookmark: _Toc20994634]Ilustración 2- Muestras, reactivos y equipos de laboratorio



[bookmark: _Toc20996364]Manejo de productos fitosanitarios 

Durante las visitas a los diferentes CI, se ha podido constatar que existen deficiencias en el manejo de los productos fitosanitarios. El uso, almacenamiento, disposición temporal y disposición final de los productos depende de la infraestructura con la que cuenta el departamento que lo utilice.
Se puede observar que los depósitos existentes en los centros no cumplen con lo establecido en la legislación nacional (Ley 3742/09 Art 57-58, Res MAG 689/03), así también, los mismo se encuentran en mal estado de conservación
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	[bookmark: _Toc20994635]Ilustración 3- Deposito de productos fitosanitarios Chore



A nivel institucional, no existe una directiva de destinar un único espacio en cada centro para disponer los productos, sino que se fueron llenando los espacios disponibles, resultando en una mezcla de productos químicos vencidos y en uso con herramientas, fertilizantes químicos, semillas tratadas, elementos de laboratorio en uso, etc. 
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	[bookmark: _Toc20994636]Ilustración 4 Deposito de productos fitosanitarios Caacupé
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	[bookmark: _Toc20994637]Ilustración 5- Deposito de productos fitosanitarios y semillas tratadas con pesticidas






	[image: ]

	[bookmark: _Toc20994638]Ilustración 6- Plaguicidas vencidos con elementos de uso regular alrededor
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	[bookmark: _Toc20994639]Ilustración 7 Productos fitosanitarios vencidos y en uso en depósito en mal estado de conservación



En cuanto a la disposición final de los productos fitosanitarios que vienen acumulándose en los depósitos improvisados de cada departamento se toma conocimiento que, los mismo son retirados cada cierto tiempo (tiempo que no ha podido ser determinado por no ser constante) por el SENAVE, institución con la que el IPTA tiene un Convenio Marco de Cooperación que fue firmado en el mes de junio del año 2014. En dicho Convenio no queda especificado que la disposición final quedará a cargo del SENAVE

	[image: ]

	[bookmark: _Toc20994640]Ilustración 8- Deposito improvisado de productos químicos y productos fitosanitarios


Lo que llama la atención es que, según la Ley 2459/04 que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas, entre sus objetivos y fines no se verifica que una de sus funciones sea el retiro y disposición final de productos Fitosanitarios, sino más bien, es el ente regulador y fiscalizador del uso de los productos fitosanitarios. Para el manejo y disposición final de los productos fitosanitarios existen leyes ya mencionadas en el presente documento que especifican claramente las responsabilidades de cada actor (productor/comerciante)

Observación. Teniendo en cuenta el tamaño del Centro de Investigación Chore y la cantidad de productos fitosanitarios que se utiliza en los ensayos, así como el tiempo que lleva funcionando, hacen suponer que se han eliminado envases y productos vencidos, aunque no se tiene información precisa del procedimiento utilizado para su eliminación.  











[bookmark: _Toc20996365]Clasificación de los plaguicidas según la OMS
La clasificación distingue entre las formas más y menos peligrosas de cada pesticida porque se basado en la toxicidad del compuesto técnico y en sus formulaciones.
La clasificación se basa principalmente en la toxicidad aguda oral y dérmica en ratas.
Estas determinaciones son procedimientos estándar en toxicología. Donde el valor LD50 dérmico de un compuesto es tal que lo colocaría en una clase más restrictiva que la DL50 oral, el compuesto siempre se clasificará en la clase más restrictiva.
Tabla 4 Tabla de Clasificación según la OMS
	Clase
	
	LD 50 para ratas

	
	
	Oral
	Dermica

	Ia
	Extremadamente peligroso
	<5
	<50

	Ib
	Altamente peligroso
	5-50
	

	II
	Moderadamente peligroso
	50-2000
	200-2000

	III
	Ligeramente peligroso
	>2000
	>2000

	U
	Poco probable que presente peligrosidad
	>5000



















[bookmark: _Toc20994650]Tabla 5- Lista de plaguicidas utilizados actualmente por el IPTA y su clasificación OMS
[image: ]
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Teniendo en cuenta la política B.10, que presenta requisitos para el uso de materiales peligrosos en operaciones financiadas por el BID. “El Banco no financiará operaciones que involucren pesticidas tóxicos, como lo definen las clases Ia, Ib y II de la Organización Mundial de la Salud (OMS), excepto donde existan restricciones adecuadas y capacidad suficiente dentro del contexto de la operación para su manejo, almacenamiento y aplicación adecuados y seguros. Cuando sea apropiado, y como parte del fortalecimiento de las medidas de mitigación de salvaguardas, el Banco apoyará el desarrollo de la capacidad del país y la agencia ejecutora en el manejo de pesticidas” esta operación no financiará la utilización de ninguno de estos productos, sin embargo, en el presente documento, en el Plan de Gestión Ambiental, se contempla dotar al organismo ejecutor de las herramientas necesarias para lograr un óptimo manejo de los pesticidas, bajo supervisión de un especialista ambiental.
Así también, teniendo en cuenta la fiscalización ambiental permanente se buscará promover el reemplazo de aquellos productos de las categorías I y II según la OMS por otros sustitutos menos peligrosos
[bookmark: _Toc20996366][bookmark: _Toc16630958][bookmark: _Toc16630959][bookmark: _Toc16630960][bookmark: _Toc16630961][bookmark: _Toc16630962][bookmark: _Toc16630963]Manejo de fertilizantes 
El manejo de los fertilizantes también es deficiente, se observó que depósitos donde los mismos son almacenados se encuentran en mal estado de conservación, existiendo goteras en el techo lo que disminuye la vida útil de producto, traduciéndose en pérdidas del producto en calidad y cantidad debiéndose improvisar soluciones para su conservación.    
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	[bookmark: _Toc20994641]Ilustración 9- Almacenamiento de fertilizantes en depósitos en mal estado de conservación
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	[bookmark: _Toc20994642]Ilustración 10- Medidas improvisadas para la protección de los productos


[bookmark: _Toc20996367]Resumen del diagnóstico de los CI
Situación de los depósitos de agroquímicos y fertilizantes
i) Falta de etiquetados de los sectores donde están ubicados los productos vencidos y envases vacíos 
ii) Mala disposición de los productos en los depósitos como: a) mezcla de herbicidas con insecticidas y otros productos como semillas y fertilizantes; b) el piso no está impermeabilizado para evitar la absorción de derrames y facilitar la limpieza; c) en algunos casos, los insumos son almacenados en el suelo; d) falta elevar el nivel del piso del depósito para ayudar el escurrimiento de los derrames y también facilitar la limpieza 
iii) [bookmark: _Toc19589387][bookmark: _Toc19589911][bookmark: _Toc19590155][bookmark: _Toc19592569][bookmark: _Toc19610277][bookmark: _Toc19610470][bookmark: _Toc25743078]Falta una adecuada Señalización interna y externa 
iv) Los depósitos carecen de ventiladores aspirantes
v) Se observaron goteras en el techo de algunos depósitos, por lo que se ven obligados a cubrir los productos con plásticos - en los depósitos
vi) Hay depósitos que carecen de una puerta de salida de emergencia.   
vii) Los depósitos no cuentan con un canal colector externo para eventuales derrames
viii) En algunos casos, los depósitos carecen de ventilación adecuada, uno de los factores más importantes para el almacenamiento de agroquímicos
ix) Tampoco se pone en práctica lo que establece la Resolución 675 del SENAVE que establece la obligación del triple lavado y perforación de los envases vacíos 
x) Debería de pensarse en un solo depósito y un Manejo centralizado de los agroquímicos y designar un departamento responsable de su manejo y disposición
xi) Falta implementar un protocolo para el manejo de los productos químicos
xii) Al observar cada uno de los organigramas de los cuatro CI, llama la atención que ninguno de ellos cuenta con un área de manejo de los insumos agroquímicos. Ello es debido a que cada una de las áreas tiene a su cargo un almacenamiento de los insumos que necesita para las tareas de investigación.  

[bookmark: _Toc20996368]Análisis socioambiental de las intervenciones

Conforme a lo señalado en el Cap 6, la mayor parte de los problemas ambientales encontrados podrían ser ubicados en la categoría de “pasivos”, dado que constituyen problemas existentes en la situación “sin proyecto”, es decir, antes de la implementación del Programa.

Al respecto, también es importante señalar que los problemas identificados en cuanto al manejo y disposición de los insumos y agroquímicos no son de difícil solución, lo que puede facilitar la implementación de las medidas que serán incorporadas en el Plan de Gestión Ambiental que formara parte de este documento.  



1.18 [bookmark: _Toc20996369]Actividades susceptibles de generar impactos

[bookmark: _Toc20996370]Parcelas de ensayos para la investigación 

Las actividades vinculadas a la investigación en 3 de los 4 Centros de Investigación, a saber: 
Caacupé, Chore y Capitán Miranda, se utilizan determinadas cantidades de agroquímicos, como: insecticidas, herbicidas, fungicidas, fertilizantes, etc. A pesar de que las parcelas para la investigación no son de grandes extensiones, la suma de los insumos llega a alcanzar cantidades que pueden constituirse en problema y, tratándose de Centros de Investigación donde se generan prácticas y tecnologías que deben ser adoptadas por los productores del país, no deben admitirse teniendo en cuenta que el manejo de estos productos es parte de la transferencia a los productores.     

[bookmark: _Toc20996371]Laboratorios de apoyo a la investigación

Los laboratorios no-solo seguirán funcionando para el apoyo de las actividades investigativas, sino serán fortalecidos con fondos de esta Operación, mediante la adquisición de nuevos equipos e insumos, lo que implica seguir utilizando productos químicos para su funcionamiento.   

[bookmark: _Toc20996372]Utilización de insumos y generación de residuos  

Para el funcionamiento de los laboratorios seguirán siendo adquiridos los insumos químicos, así como los agroquímicos necesarios para la realización de tareas de investigación a campo, lo que implica la necesidad de identificar y proponer las medidas tendientes a solucionar los problemas observados en el manejo y disposición de estos productos en los CI. 

Mayor preocupación genera el almacenamiento de productos altamente tóxicos, como el bromuro de etidio (BrEt), un agente intercalante usado comúnmente como marcador de ácidos nucleicos en laboratorios de biología molecular para procesos como la electroforesis en gel de agarosa. Compuestos fluorescentes son formados por intercalación y estos compuestos se pueden ver por irradiación con luz ultravioleta. 

1.19 [bookmark: _Toc20996373]Identificación y análisis de impactos 
Sobre la base del diagnóstico realizado en los CI y las acciones que implicaría la implementación de los componentes del Programa a ser financiado por el BID, se ha logrado identificar los potenciales impactos y riesgos. 

Asimismo, sobre los potenciales impactos identificados, se diseñaron las medidas tendientes a mitigarlos, de tal forma que todas ellas puedan ser incorporadas en un Plan de Gestión Ambiental (PGA) con su respectivo presupuesto y plan de monitoreo. 

[bookmark: _Toc20994651]Tabla 6 Pasivos identificados y medidas de mitigación propuestas
	
PROBLEMA IDENTIFICADO
	
SOLUCION PROPUESTA

	




[bookmark: _Hlk16516556]Mala disposición de los productos en los depósitos

	· Agrupar los productos como: herbicidas, insecticidas, fungicidas, etc. Y separarlos[footnoteRef:1] de otros insumos, como fertilizantes, cal agrícola, etc. [1:  Separar» significa almacenar en distintas zonas del mismo cuarto.] 

· Separar las semillas para ubicarlos en otros depósitos 
· Separar las maquinarias agrícolas y otras herramientas de trabajo de los agroquímicos 
· Los agroquímicos que hoy están en el suelo, ubicarlos en estantes 
· Disponer un compartimiento para almacenar los recipientes vacíos y las existencias con fecha vencida en espera de su retiro para eliminación  


	







Malas condiciones de los depósitos para almacenamiento de los agroquímicos
	· Mejorar la ventilación y la iluminación interna de los depósitos 
· Colocar ventiladores aspirantes
· Impermeabilizar los pisos de los depósitos, elevar su nivel y darle pendiente a los lados para facilitar el escurrimiento en casos de derrames
· Colocar los estantes necesarios conforme a la cantidad de productos a ser almacenados
· Nunca acondicionarlos en el piso
· Establecer módulos a fin de poder separar y agrupar los productos por tipo  
· Preparar la identificación y etiquetado de acuerdo con los lotes
· Donde no exista puerta de salida, debe abrirse una para salida de emergencia. No debe permitirse una sola puerta para entrada y salida
· Solucionar en forma inmediata las goteras en el techo de los depósitos 


	



Mal manejo de los agroquímicos 
	· Centralizar la disposición de todos los agroquímicos en un solo depósito 
· Designar a un solo responsable por el manejo de estos insumos
· Capacitar adecuadamente al responsable del depósito 
· Redactar un protocolo de manejo para ser aplicado por  los técnicos e investigadores que utilizan agroquímicos para que lo implementen
· Disponer los productos de tal forma a que se tenga la menor manipulación posible de los recipientes de plaguicidas, para evitar que se produzcan derrames y pérdidas  

	
Falta oficializar el manejo de los productos vencidos y envases vacíos 
	· Considerando la vigencia de la Ley No. 3742/2009, se propone implementar las exigencias establecidas en la misma dado que el retiro, almacenamiento y eliminación de envases vacíos y productos vencidos, es responsabilidad de las entidades comercializadoras y distribuidoras de estos productos. 


	

Falta de señalización – interna y externa - adecuada
	· Colocar una buena señalización externa en lugar visible
· Colocar la señalización requerida en cada uno de los compartimientos, conforme las exigencias para identificar de los productos almacenados
· Incluir una lista de códigos cromáticos que se expondrán en el depósito y en los recipientes.
· Utilizar etiquetas autoadhesivas para colocar en los recipientes de metal y de plástico

	
Insuficiencia de equipamientos para caso de accidentes
	· [bookmark: _Hlk16516523]Colocar extintores de incendios en cantidad suficiente en los depósitos, en lugares visibles bien señalizados
· Mejorar la disponibilidad bocas hidrantes para caso de incendios
· Preparar un colector exterior de hormigón alrededor del depósito que recoja las pérdidas y derrames de productos tóxicos      





[bookmark: _Toc20996374]Vulnerabilidad del medio

La Política del Banco sobre Desastres Naturales e Inesperados (OP-704) incluye los terremotos, maremotos (tsunamis), huracanes, erupciones volcánicas (lava, cenizas, rocas), inundaciones, sequías, epidemias, incendios forestales y erosión, o una combinación de ellos, y los accidentes que afectan muy negativamente a la producción económica o el medio ambiente, tales como las explosiones, los derrames de petróleo y de productos químicos. 

En Paraguay la posibilidad de ocurrencia de desastres naturales está relacionado con el clima, dado que, por su posición geográfica, y fundamentalmente por su condición de país mediterráneo no ocurren los terremotos, maremotos, tsunamis, deslizamientos, etc. El clima presenta variabilidades estacionales debido a la zona geográfica donde se encuentra el Paraguay, siendo los extremos climáticos los que desencadenan fenómenos naturales que adquieren la magnitud de desastres naturales.

1.20 [bookmark: _Toc521373985][bookmark: _Toc9353316][bookmark: _Toc20996375]Sequias

 Existe un régimen de sequía natural en el Paraguay, especialmente al finalizar la estación de invierno, afectando principalmente la zona norte del país y el Chaco. En estas regiones, las lluvias son insuficientes para satisfacer la demanda evapotranspirativa del ambiente, no así en el sur y este del país, donde las precipitaciones sobrepasan dicha demanda, produciendo inclusive un excedente importante de agua que alimenta los cauces hídricos en estas zonas del país. La sequía es uno de los fenómenos climáticos que más pérdidas económicas y problemas sociales ocasiona a la agricultura, a la ganadería y al transporte fluvial en el Paraguay, especialmente cuando ocurre durante la temporada de siembra y el desarrollo de los cultivos de la época estival (entre la primavera y el otoño).

Sequías prolongadas también han ocurrido en el Paraguay y están más bien asociadas al “Fenómeno de la Niña”, como es el caso de la extrema sequía 1999-2000, la cual ocasionó cuantiosas pérdidas a todas las actividades económicas del Paraguay.



1.21 [bookmark: _Toc521373986][bookmark: _Toc9353317][bookmark: _Toc20996376]Inundaciones  

El aumento de las precipitaciones en algunos meses del año y en diferentes regiones del país ocasiona aumento de las caudales en los cauces hídricos, tanto en la cuenca del Río Paraná como en la del Río Paraguay, provocando inundaciones que afectan a poblaciones ribereñas y ocasionan impactos ambientales negativos de gran magnitud sobre la infraestructura física, la agricultura, la ganadería y a la economía en su conjunto. Las inundaciones más fuertes que han impactado en Paraguay están asociadas al “Fenómeno del Niño” como la ocurrida en el año 1983, una de las peores inundaciones de los últimos 100 años.  

El promedio anual de lluvia caída para la región Oriental oscila entre 1.400 y 1.800 milímetros. Pero el 26 de febrero de 2014, en 24 horas se registró en Asunción una precipitación de 222 milímetros de agua caída. En el presente año, en menos de 48 horas se registró una precipitación de 450 mm en la zona de Fuerte Olimpo y Bahía Negra, norte del Chaco y de 300mm en 8 horas en la Ciudad de Pilar, zona sur del país.


	[image: https://s3-sa-east-1.amazonaws.com/assets.abc.com.py/2017/09/06/entre-julio-y-agosto-se-produjeron-varias-tormentas-y-granizadas-en-el-sur-del-pais-_970_546_1532746.jpg]

	[bookmark: _Toc20994643]Ilustración 11- 6 de octubre - 2017. Las tormentas severas con granizo en las zonas rurales causan estragos


1.22 [bookmark: _Toc16630975][bookmark: _Toc521373987][bookmark: _Toc9353318][bookmark: _Toc20996377]Heladas

Las heladas se presentan con durante la estación de invierno, entre los meses de mayo y septiembre, con picos entre julio y agosto. Las heladas son ocasionadas por la entrada de masas de aire polar desde el sur del continente y representan un alto riesgo de pérdidas para la agricultura y la ganadería.

1.23 [bookmark: _Toc521373988][bookmark: _Toc9353319][bookmark: _Toc20996378]Incendios en los campos

El incendio en los campos es el resultado de una combinación de dos eventos climáticos extremos: las heladas que se dan al finalizar el invierno, seguido del mes más seco del año que es agosto hace que las gramíneas quemadas por efecto de las heladas se constituyan en material altamente inflamable, generándose focos de incendios en todo el país. Se han dado temporadas de incendios generalizados en el país como la ocurrida en el año1999 en que se vieron afectados hasta los vuelos de los aviones por problemas de visibilidad en Asunción. 

Con respecto a los CI del IPTA, puede que se tomen todas las medidas para prevenir estos incendios a nivel interno, pero el problema es cuando en el entorno no se toman los recaudos y se extiende el fuego, principalmente en condiciones de tiempo seco y con vientos.   

	[image: http://www.seam.gov.py/sites/default/files/users/editor/AMENAZAS.jpg]

	[bookmark: _Toc497046878][bookmark: _Toc20994644]Ilustración 12-Mapa de amenaza de incendios en Paraguay


[bookmark: _Toc16630978][bookmark: _Toc521373989][bookmark: _Toc9353320]


1.24 [bookmark: _Toc20996379]Tormentas

En el país se registran tormentas más o menos severas en cualquier época del año, siendo una de las amenazas naturales más frecuentes y destructivas junto con las inundaciones. Cuando coincide con el fenómeno de El Niño, la velocidad del viento se incrementa, así como los daños que deja a su paso.  

Toda la franja del Rio Paraná, desde Ciudad del Este hasta el sur de Encarnación, se encuentra bajo la influencia de tornados que se registran entre agosto y octubre, y han producido cuantiosas pérdidas económicas a la agricultura y ganadería.  

	[image: https://s3-sa-east-1.amazonaws.com/assets.abc.com.py/2017/10/09/la-tormenta-abatio-gran-parte-del-polideportivo-de-la-ciudad-el-domingo-pasado-_932_573_1544661.jpg]

	[bookmark: _Toc20994645]Ilustración 13- Daños causados por una tormenta registrada el 08 de octubre de 2017



Respecto a los eventos climáticos señalados que adquieren magnitud de desastres, la Política del Banco OP - 704 determina que se debe incluir en el análisis de todos los proyectos a ser financiados por el Banco, el riesgo de que ocurra un desastre natural y sus consecuencias ambientales, a fin de: (i) reducir al mínimo los daños y las pérdidas materiales en los proyectos financiados en zonas en las que podría ocurrir un desastre natural; y (ii) adoptar medidas adecuadas para salvaguardar cada proyecto y su zona respectiva. El Banco aconseja a los gobiernos que, en la planificación de su desarrollo, tomen en cuenta las consecuencias de los desastres y sus indeseados efectos socioeconómicos y ambientales, mediante la incorporación a sus programas de desarrollo de medidas para una eficaz preparación, prevención y/o mitigación.

[bookmark: _Toc16630980][bookmark: _Toc20996380]Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)
En el presente plan, se incorpora un conjunto de medidas y acciones, complementarias entre sí, con el objeto de prevenir y mitigar los impactos negativos y optimizar los positivos, de tal forma a alcanzar los objetivos del Programa. 

El propósito del presente Plan es proporcionar a la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) y a los funcionarios del IPTA, los instrumentos de gestión que aseguren la implementación adecuada y oportuna de las acciones previstas, para lograr los resultados esperados. 

Si bien ya fue señalado en otro capítulo, vale la pena reiterar que, todas las medidas que fueron diseñadas para ser incluidas en este PGAS están orientadas a solucionar “pasivos” ambientales encontrados en los Centros de Investigación del IPTA visitados en el marco de esta operación. En otros términos, no se identificaron impactos potenciales atribuibles a las acciones que serán implementadas en el marco del presente Programa. 

Es posible anticipar que, el incremento de actividades investigativas con el impulso que se prevé en el marco del presente Programa, los problemas observados en el manejo de los productos fitosanitarios tienden a agudizarse, con los riesgos que ello implica.
   

10.1. [bookmark: _Toc20996381]  Mala disposición de los productos en los depósitos
10.1.1. [bookmark: _Toc20996382]Impactos a mitigar:
a. Mala disposición de los productos en los depósitos 
b. Malos olores de productos que se derraman en los depósitos
c. Riesgos de producirse accidentes por mezcla de productos
d. Riesgos de intoxicación del personal

10.1.2. [bookmark: _Toc20996383]Descripción de la medida:
Si bien la ejecución del Programa no generara mayores impactos ambientales, es importante que sean implementadas medidas de mitigación de los “pasivos” identificados en los CI a ser intervenidos por el Programa.  
Las medidas a ser implementadas estarán a cargo de un especialista ambiental que ya tiene el IPTA, pero con otras funciones. Para la implementación de este Programa, el mismo será reasignado para atender las nuevas funciones orientadas a supervisar la implementación de las medidas del PGAS. En el cumplimiento de sus responsabilidades el Fiscalizador supervisara las siguientes actividades: 
i) Realizar una revisión detallada de cada uno de los depósitos de los Centros de Investigación a ser intervenidos por el Programa, y diseñar un sistema centralizado de manejo de los insumos agroquímicos a ser utilizados en estos Centros;
ii) Definir un depósito único para la disposición de todos estos insumos donde serán clasificados y agrupados;
iii) Supervisar al personal responsable del manejo del depósito; 
iv) Redactar un protocolo de manejo y obligar a los técnicos e investigadores que utilizan agroquímicos para que lo implementen. Una de estas medidas podría ser no mezclar insumos agroquímicos y fertilizantes con semillas, maquinarias y herramientas de trabajo
v) Verificar que los productos se dispongan en el depósito de tal forma a que se tenga la menor manipulación posible de los recipientes de plaguicidas, para evitar que se produzcan accidentes, derrames y pérdidas. 
vi) Disponer un compartimiento para almacenar los recipientes vacíos y los productos con fecha vencida en espera de su retiro para eliminación.
vii) Realizar una fiscalización sistemática de estas actividades durante la etapa de implementación de estas medidas, a fin de verificar el cumplimiento de las mismas de conformidad con las exigencias establecidos en las especificaciones y manuales de estos productos.
viii) Recomendar ajustes a las medidas diseñadas para la mitigación cuando, a criterio del especialista y en función a los resultados obtenidos durante su ejecución, resulten necesarias.
10.1.3. [bookmark: _Toc20996384]Etapa de implementación:
Durante todo el periodo de implementación del Programa, es decir, durante 60 meses 
10.1.4. [bookmark: _Toc20996385]Medio de Verificación:
Los medios de verificación a ser implementados para asegurar la implementación de estas medidas propuestas son: informes mensuales del supervisor ambiental y fotografías de las obras en ejecución  
10.1.5. [bookmark: _Toc20996386]Etapa de Implementación:
Durante la etapa de implementación del Programa: 72 meses
10.1.6. [bookmark: _Toc20996387]Responsable de la Ejecución:
El responsable de la implementación del Programa será́ el IPTA, y la supervisión de su implementación será el especialista ambiental
10.1.7. [bookmark: _Toc20996388]Costo Estimado:
La ejecución de los trabajos señalados más arriba, serán solventados con fondos del Préstamo, y el presupuesto estimado es de US$. 10.000 
10.2. [bookmark: _Toc20996389]Malas condiciones de los depósitos para almacenamiento de los agroquímicos
Los depósitos donde se disponen los productos fitosanitarios no están en condiciones adecuadas para asegurar una buena disposición de los productos, clasificándolos y separando los productos vencidos de los envases vacíos y de los que aún están aptos para su utilización.   

10.2.1. [bookmark: _Toc20996390]Impactos para mitigar:

a. Riesgo de accidentes por derrames 
b. Riesgo de intoxicación de los técnicos por falta de ventilación
c. Riesgo de destruirse los envases y de mezcla por filtraciones en el techo 
d. Riesgo de impregnación de productos tóxicos en el piso por falta de una adecuada impermeabilización
e. Riesgos de accidentes por falta de una adecuada señalética  

10.2.2. [bookmark: _Toc20996391]Descripción de la medida:

Serán adquiridos 3 contenedores los que serán destinados a los Centros de: Caacupé, Capitán Miranda y Chore los que, luego de ser acondicionados, serán destinados a depósitos para el almacenamiento de los plaguicidas en dichos centros. Se ha optado por esta alternativa por dos razones fundamentales:
a) Practicidad y economía, dado que refaccionar los actuales depósitos, resultaría mas caro y demorado; y
b) Disponer de estos contenedores, puede trasladarse de un lado a otro sin mayores inconvenientes, lo que podría ayudar a una me3jor ubicación con respecto a las áreas donde serán utilizados los insumos 
10.2.3. [bookmark: _Toc20996392]Etapa de implementación:
Durante todo el periodo de implementación del Programa, es decir, durante XX meses
Observación: se recomienda implementar las recomendaciones del “Manual sobre el almacenamiento y control de existencias de plaguicidas”, de la FAO. En este documento, se incluyen las recomendaciones para el adecuado manejo y disposición de los plaguicidas, y en el Cap. se incluye el “Sistema de planificación y registro de las existencias de plaguicidas”. 
10.2.4. [bookmark: _Toc20996393]Medio de Verificación:
Los medios de verificación a ser implementados para asegurar la implementación de estas medidas propuestas son: informes mensuales y fotografías 
10.2.5. [bookmark: _Toc20996394]Etapa de Implementación:
Durante la etapa de implementación del Programa: 72 meses
10.2.6. [bookmark: _Toc20996395]Responsable de la Ejecución:
El responsable de la implementación del Programa será́ el IPTA, y la supervisión de su implementación será el especialista ambiental
10.2.7. [bookmark: _Toc20996396]Costo Estimado:
La ejecución de los trabajos señalados más arriba, serán solventados con fondos del Préstamo, y el monto está incorporado en el presupuesto del componente de laboratorios y adquisición de equipos. 
10.3. [bookmark: _Toc20996397]   Manejo y disposición final de productos fitosanitarios
En conjunto con el SENAVE, siendo este último el ente regulador y fiscalizador del uso, almacenamiento y disposición final de productos fitosanitarios deben establecerse mecanismos de almacenamiento temporal y periodicidad del retiro de los productos fitosanitarios en conjunto con el proveedor, de manera a dar cumplimiento efectivo a las disposiciones establecidas en la Ley 3742/09 De control de los productos fitosanitarios de uso agrícola
10.3.1. [bookmark: _Toc20996398]Impactos para mitigar:

a. Riesgo de accidentes por derrames de productos vencidos
b. Acumulación de envases de agroquímicos durante mucho tiempo, con los riesgos que implica
10.3.2. [bookmark: _Toc20996399]Descripción de la medida:
Debe establecerse un canal de comunicación entre las instituciones de manera a que, el IPTA pueda exigir a los representantes y vendedores el retiro de sus productos fitosanitarios vencidos y los derivados de su uso (envases vacíos) teniendo el respaldo del SENAVE, siendo esta última la institución fiscalizadora del correcto uso y disposición temporal y final.
Así también, deben establecerse calendarios de capacitaciones en el uso y manejo de los productos fitosanitarios.
10.3.3. [bookmark: _Toc20996400]Etapa de implementación:
Al inicio de la etapa de implementación del Programa
10.3.4. [bookmark: _Toc20996401]Medio de Verificación:
Cronograma de retiro de productos fitosanitarios 
10.3.5. [bookmark: _Toc20996402]Responsable de la Ejecución:
El responsable de la implementación del Programa será́ el IPTA, y la supervisión de su implementación será el especialista ambiental
10.3.6. [bookmark: _Toc20996403]Costo Estimado:
Sin costo. Conforme lo establecido en la legislación vigente

10.4. [bookmark: _Toc20996404]  Falta de señalización – interna y externa – adecuada
10.4.1. [bookmark: _Toc20996405]Impactos para mitigar:

Reducir los riesgos que implica la ausencia de una adecuada señalización. 
10.4.2. [bookmark: _Toc20996406]Descripción de la medida:

Una vez replanteado el manejo centralizado de los productos agroquímicos, se sugiere que se implemente un sistema de señalética, interna y externa, ajustada a las exigencias establecidas, como:  

i) Colocar una buena señalización externa en lugar visible
ii) Colocar la señalización requerida en cada uno de los compartimientos, conforme las exigencias para identificar de los productos almacenados
iii) Incluir una lista de códigos cromáticos que se expondrán en el depósito y en los recipientes.
iv) Utilizar etiquetas autoadhesivas para colocar en los recipientes de metal y de plástico
10.4.3. [bookmark: _Toc20996407]Etapa de implementación:
A los 12 meses de haberse iniciado la implementación del Programa. 
10.4.4. [bookmark: _Toc20996408]Medio de Verificación:
Los medios de verificación a ser implementados para asegurar la implementación de estas medidas propuestas son: informes mensuales y documentación fotográfica de los trabajos realizados 
10.4.5. [bookmark: _Toc20996409]Responsable de la Ejecución:
El IPTA bajo la fiscalización del especialista ambiental 
10.4.6. [bookmark: _Toc20996410]Costo Estimado:
El costo estimado de la señalización interna y externa es de 5.000 US$

10.5. [bookmark: _Toc20996411]Insuficiencia de equipamientos para caso de accidentes
10.5.1. [bookmark: _Toc20996412]Impactos para mitigar:

Reducir los riesgos en caso de incendios

10.5.2. [bookmark: _Toc20996413]Descripción de la medida:
Una vez concluidas las obras de acondicionamiento del depósito central para el almacenamiento de los agroquímicos, debe procederse a:

i) Colocar extintores de incendios en cantidad suficiente en los depósitos, en lugares visibles bien señalizados
ii) Mejorar la disponibilidad bocas hidrantes para casos de incendios
iii) Preparar un colector exterior de hormigón alrededor del depósito que recoja las pérdidas y derrames de productos tóxicos      
10.5.3. [bookmark: _Toc20996414]Etapa de implementación:
Una vez acondicionado el depósito central para los agroquímicos
10.5.4. [bookmark: _Toc20996415]Medio de Verificación:
Los medios de verificación a ser implementados para asegurar la implementación de estas medidas propuestas son: informes mensuales y documentación fotográfica de los trabajos realizados 
10.5.5. [bookmark: _Toc20996416]Responsable de la Ejecución:
El IPTA bajo la supervisión del especialista ambiental
10.5.6. [bookmark: _Toc20996417]Costo Estimado:
El costo estimado de la señalización interna y externa es de 10.000 US$

10.6. [bookmark: _Toc20996418] Designación de un profesional ambiental en la UEP
Una de las medidas que se proponen para mitigar los “pasivos ambientales” observados en los CI, es la designación de un profesional del área ambiental con que hoy cuenta el IPTA y que formara parte de la UEP a fin de supervisar desde esa posición, el cumplimiento de las medidas incluidas en el PGAS, así como de las normativas ambientales vigentes y las políticas y salvaguardias ambientales del Banco. 
Dado que en el CI de Caacupé están trabajando dos técnicos con formación en el área ambiental, se propone que uno de ellos – el de mejor CV – sea reasignado como responsable de atender los aspectos ambientales del Programa. De esta forma, se estaría evitando la contratación de nuevo técnico para atender estos aspectos.  
Una vez designado este profesional ambiental para la UEP, el mismo deberá elaborar los procedimientos requeridos para ser implementados en los CI, tanto en lo que respecta al manejo de los agroquímicos como en la incorporación gradual del componente de cambio climático en algunas líneas de investigación.  
[bookmark: _Toc16630982][bookmark: _Toc16630983][bookmark: _Toc16630984][bookmark: _Toc16630988][bookmark: _Toc16631002][bookmark: _Toc16631003][bookmark: _Toc16631005][bookmark: _Toc16631008][bookmark: _Toc16631009][bookmark: _Toc16631015][bookmark: _Toc16631023][bookmark: _Toc16631030][bookmark: _Toc16631031][bookmark: _Toc16631032][bookmark: _Toc16631033][bookmark: _Toc16631034][bookmark: _Toc16631035][bookmark: _Toc16631036][bookmark: _Toc20996419][bookmark: _Hlk16775663]Presupuesto PGAS
Es importante aclarar que, si bien en el siguiente cuadro se incluyen los costos estimados de cada una de las medidas propuestas, todo el presupuesto correspondiente al PGAS, esta incorporado en el rubro de “Laboratorios” de este Programa. 
	
ACTIVIDAD
	
MEDIDA PROPUESTA
	
RESPONSABLE
	COSTO ESTIMADO
(US$)

	


 

Nueva disposición de los productos en los depósitos

	
· Agrupar los productos como: herbicidas, insecticidas, fungicidas, etc., y [footnoteRef:2]separarlos de otros insumos, como fertilizantes, cal agrícola, etc. [2:  Separar» significa almacenar en distintas zonas del mismo cuarto.] 

· Centralizar la disposición de todos los agroquímicos en un solo depósito 
· Redactar un protocolo de manejo y obligar a los técnicos e investigadores que utilizan agroquímicos para que lo implementen
· Separar las semillas para ubicarlos en otros depósitos 
· Separar las maquinarias agrícolas y otras herramientas de trabajo de los agroquímicos 
· Los agroquímicos que hoy están en el suelo, ubicarlos en estantes 
· Disponer un compartimiento para almacenar los recipientes vacíos y las existencias con fecha vencida en espera de su retiro para eliminación  

	







IPTA
	







5.000

	





Mejorar las condiciones de los depósitos para almacenamiento de los agroquímicos


	· Mejorar la ventilación y la iluminación interna de los depósitos 
· Colocar ventiladores aspirantes
· Impermeabilizar los pisos de los depósitos, elevar su nivel y darle pendiente a los lados para facilitar el escurrimiento en casos de derrames
· Colocar los estantes necesarios conforme a la cantidad de productos a ser almacenados
· Nunca acondicionarlos en el piso
· Establecer módulos a fin de poder separar y agrupar los productos por tipo  
· Preparar la identificación y etiquetado de acuerdo con los lotes
· Donde no exista puerta de salida, debe abrirse una para salida de emergencia. No debe permitirse una sola puerta para entrada y salida
· Solucionar en forma inmediata las goteras en el techo de los depósitos 


	








           IPTA
	







21.000[footnoteRef:3] [3:  Corresponden a depósitos (contenedores) en: Caacupé, Cap. Miranda y Chore] 

(7.000 por deposito)

	
Oficializar el manejo de los productos vencidos y envases vacíos

	
· Implementar lo establecido en la Ley No. 3742/2009 en lo que respecta la obligación de las distribuidoras de agroquímicos de su obligación de disponer el espacio para acopio y la eliminación de envases y productos vencidos  

	

             IPTA
	

Sin costo

	
Nueva señalización – interna y externa - adecuada
	· Colocar una buena señalización externa en lugar visible
· Colocar la señalización requerida en cada uno de los compartimientos, conforme las exigencias para identificar de los productos almacenados
· Incluir una lista de códigos cromáticos que se expondrán en el depósito y en los recipientes.
· Utilizar etiquetas autoadhesivas para colocar en los recipientes de metal y de plástico
	



            IPTA
	



5.000

	
Completar equipamientos faltantes
	· Colocar extintores de incendios en cantidad suficiente en los depósitos, en lugares visibles bien señalizados
· Mejorar la disponibilidad bocas hidrantes para caso de incendios
· Preparar un colector exterior de hormigón alrededor del depósito que recoja las pérdidas y derrames de productos tóxicos      
	


            IPTA
	


10.000

	Programa de Fiscalización ambiental
	El responsable de la UGA tendrá a su cargo la fiscalización de las acciones incluidas en el PGAS
	
            IPTA
	
Sin costo

	[bookmark: _Hlk16774018]Costo de las Licencias Ambientales
	
Actividad a cargo de la nueva Unidad de Gestión Ambiental
	
            IPTA
	
8.000

	
	
COSTO TOTAL DEL PGAS
	
	
49.000



Aclaración: este monto ya fue incorporado en el presupuesto de los laboratorios e infraestructura


[bookmark: _Toc20996420]Cronograma PGAS
[image: ]

[bookmark: _Toc16631038][bookmark: _Toc16631039][bookmark: _Toc16631040][bookmark: _Toc16631041][bookmark: _Toc16631042][bookmark: _Toc16631043][bookmark: _Toc16631044][bookmark: _Toc16631045][bookmark: _Toc20996421]  ANEXOS
1.25 [bookmark: _Toc20996422]ANEXO 1.  GESTIÓN DE LOS RESIDUOS
Aunque los agentes químicos parecen menos importantes que los residuos infecciosos desde el punto de vista de la exposición de las personas que trabajan en el Laboratorio de Microbiología, esta apreciación no es del todo acertada. Constituyen la segunda fuente de riesgo y, cuantitativamente, sus efectos negativos deben ser tenidos muy en cuenta para adoptar medidas de prevención, no sólo para el operador sino también para los compañeros de su entorno. Además, y a diferencia de los residuos infecciosos, sí se ha demostrado que los residuos químicos tienen un efecto negativo sobre la salud comunitaria. En España sigue vigente el RD 833/88 sobre residuos tóxicos y peligrosos.
La buena gestión de estos residuos se fundamenta en los mismos principios generales ya enunciados. Esta gestión es, probablemente, una asignatura pendiente en muchos centros sanitarios y, como cabe esperar, también en los Laboratorios de Microbiología. Aunque algunas de las recomendaciones puedan parecer exageradas o difíciles de poner en práctica, muchas veces más por una falta de conciencia sobre el problema que por su dificultad intrínseca, no es menos cierto que la tendencia va en la dirección de tener que cumplir con normativas cada vez más restrictivas.
[bookmark: _Toc85975716][bookmark: 10d1]PROTOCOLO DE GESTIÓN LOS RESIDUOS QUÍMICOS
Al igual que con los residuos infecciosos, se recomienda abiertamente la elaboración de manuales, procedimientos o protocolos destinados a la gestión de los residuos químicos. Deberán ser acordes y formar parte del Plan de Gestión de Residuos de cada institución. Antes de su elaboración, debe hacerse una auditoría interna del laboratorio para identificar todos aquellos residuos peligrosos que sean susceptibles de atención. A modo de ejemplo, algunos de los aspectos a considerar en el manual podrían ser:
· Enumeración de los residuos químicos peligrosos, resultado de la encuesta previa.
· Descripción individualizada de su peligrosidad.
· Métodos para reducir su producción.
· Sistemas de eliminación controlada.
· Normas de actuación en situaciones accidentales.
· Plan de formación del personal.

[bookmark: _Toc85975717][bookmark: 10d2]RESIDUOS QUÍMICOS MÁS PELIGROSOS O HABITUALES Y SU TRATAMIENTO
El Laboratorio de Microbiología no es un generador de grandes cantidades de residuos químicos, salvo casos concretos, aunque algunos de ellos pueden ser nocivos y peligrosos. En otras ocasiones el peligro viene por situaciones accidentales. Se recomienda disponer en la Estación de Seguridad de material absorbente inerte específico para productos químicos.

En general, el tratamiento de estos residuos por parte del propio laboratorio no suele ser aplicable por razones prácticas, siendo materia de especialistas (gestores). En ocasiones forman parte de reactivos comerciales, por lo que deben leerse con atención los prospectos y las fichas de seguridad respectivas. Las más de las veces pueden eliminarse después de un sencillo tratamiento en el propio laboratorio. Cuando no es posible, debe consultarse a las autoridades locales para su vertido controlado. Seguidamente, exponemos algunos ejemplos que pueden plantearse en el Laboratorio de Microbiología.

Ácidos inorgánicos 
Salvo roturas accidentales, no suele ser frecuente tener que eliminar ácidos concentrados (HC1, HNO3, H2SO4, etc.), aunque sí soluciones diluidas. Como norma aproximada, no deben eliminarse directamente aquellas soluciones cuya concentración sea mayor de 1N. Los ácidos más concentrados se diluyen con agua al 1:5 (atención con el ácido sulfúrico), se neutralizan a pH 6,8 con soluciones de hidróxido sódico, se vuelven a diluir al 1:10 en agua y ya pueden eliminarse por los desagües. Las soluciones más diluidas se neutralizan con sosa, se diluyen con agua y se eliminan.

Bases inorgánicas, sales básicas y disoluciones básicas 
Rige un procedimiento paralelo al de los ácidos. Las bases y sales básicas se neutralizan con ácido sulfúrico diluido. Si son muy concentradas, se diluyen previamente con agua al 1:5. Una vez neutralizadas se vuelven a diluir con agua (1:10) y se eliminan directamente.

Fenoles
El fenol y sus derivados son irritantes y tóxicos. No deben eliminarse a través de los desagües, ni siquiera diluidos. Los procedimientos de destrucción química están fuera de las posibilidades de los laboratorios. Lo más aconsejable es separarlos en recipientes específicos y transferirlos a un gestor autorizado de residuos.

Azida sódico 
Está presente en muchos reactivos comerciales como conservante. Nunca debe eliminarse directamente por desagües de plomo pues se forman derivados altamente explosivos. Además, la azida sódica es altamente tóxica y un poderoso agente mutágeno. Es conveniente contactar con las autoridades locales o gestores autorizados para recabar normas específicas, pues la destrucción química con nitrito sódico no resulta práctica en los laboratorios diagnósticos.

Aldehídos, cetonas y disolventes orgánicos 
El residuo más importante dentro de este grupo que puede ser generado en el laboratorio de microbiología es el formaldehído. No debe ser eliminado directamente por los desagües. Conviene almacenarlo en recipientes seguros para luego ser eliminado de forma controlada. La destrucción con permanganato potásico es compleja. La eliminación controlada también es aconsejable para los diversos disolventes orgánicos (acetona, cloroformo, xileno y otros derivados bencénicos, etc.) utilizados en el Laboratorio de Microbiología.

Bromuro de etidio 
Es un poderoso mutágeno de efecto acumulativo utilizado en técnicas de biología molecular. Deben seguirse de forma estricta los procedimientos de manipulación que eviten el contacto del usuario con esta sustancia (guantes, etc.), así como la exposición del resto de trabajadores del laboratorio. Los geles teñidos con bromuro de etidio no deben eliminarse como una basura convencional, sino a través de los sistemas de eliminación de mutágenos y citostáticos propios de cada hospital. Los tampones de electroforesis que lo contienen no deben eliminarse por los desagües, sino que deben tratarse con carbón activo (100 mg por cada 100 ml de solución), filtrar la suspensión formada a través de un filtro de papel y depositar el conjunto en el cubo de eliminación de citostáticos. Las superficies pueden descontaminarse aplicando una papilla de carbón activo: dejarla actuar, retirarla y depositar los restos en el cubo de eliminación de citostáticos.

Colorantes utilizados en las tinciones Gram, Giemsa, Papanicolau y similares 
No deben ser eliminados directamente por los desagües. Se recomienda efectuar las tinciones en cubetas que drenen sobre botellas o bidones y entregarlos a un gestor de residuos autorizado.

Tinción de auramina 
Cabe aplicar las mismas recomendaciones que con las otras tinciones, si bien aquí la recomendación es más rigurosa.

Naranja de acridina
También es un mutágeno. Es recomendable almacenar los restos en recipientes adecuados y eliminarlos a través de un gestor autorizado.

Metales pesados, mercurio y compuestos organomercuriales 
Se incluyen dentro de este grupo las pilas y elementos afines, para los que ya existen planes locales de recogida controlada. Por otra parte, es difícil que se generen en el laboratorio otros residuos que contengan estos metales, pero hay que recalcar que nunca deben eliminarse a través de los sistemas de desagüe.
La rotura de termómetros y manómetros puede ser una causa de exposición al mercurio. Se recomienda recoger los restos más visibles y depositarlos en un recipiente cerrado. Los menos visibles pueden recogerse con ayuda de polvo absorbente o azufre y guardar el conjunto en otro envase. Entre los derivados organomercuriales que podemos encontrar en el Laboratorio de Microbiología destaca el mertiolato. Los residuos deben ser almacenados y eliminados de forma controlada.
[bookmark: _Toc85975718][bookmark: 10e]RESIDUOS RADIACTIVOS
No es necesario insistir en sus peligros. En los Laboratorios de Microbiología se generan residuos radiactivos de moderada o baja intensidad, y cada vez hay mayor tendencia a sustituir las técnicas radiométricas por métodos alternativos. La eliminación debe hacerse de acuerdo con el plan específico de cada institución. La recogida y gestión de los residuos radiactivos es competencia exclusiva de la empresa ENRESA.
[bookmark: _Toc85975719][bookmark: 10f]RECOMENDACIONES PARA LA MANIPULACIÓN DE RESIDUOS
La mejor prevención es la educación. El laboratorio deberá contar con manuales o protocolos de gestión de los residuos (biológicos y químicos), como se indica en los apartados 10.4.1. y 10.3.2. de esta monografía. Dichos documentos deberán contar con normas específicas de actuación en caso de accidentes y establecer un plan de formación del personal.
Es obligado que todos los trabajadores del laboratorio conozcan y entiendan su contenido. El laboratorio debería entregar un ejemplar a cada nuevo trabajador en el momento de su incorporación.
Los recipientes para desechar los residuos de riesgo o específicos (grupos III y IV) en el área de trabajo deben ser rígidos, impermeables, resistentes a ácidos y álcalis, de cierre hermético y homologados para ser incinerados. Así está ya establecido en la reglamentación de algunas Comunidades Autónomas.
Los residuos sanitarios que genera el laboratorio deberán identificarse y segregarse en concordancia con las normas generales del Plan de Residuos de cada centro, con especial atención a los residuos grupos III y IV.
El almacenamiento y transporte deberán hacerse en condiciones seguras. Deberán existir zonas acotadas para su almacenamiento intermedio, específicas para esta función si los residuos son de riesgo (grupos III y IV).
El tiempo de almacenamiento en el laboratorio (almacenamiento intermedio) no debería superar las 24 h. El tiempo se cuenta una vez el recipiente se ha llenado y cerrado.
Los recipientes con residuos nunca se apilarán o se colocarán en zonas elevadas, tanto durante su almacenamiento intermedio como durante el transporte.
Los residuos que puedan originar tóxicos volátiles se almacenarán en un área bien ventilada.
Deberá evitarse la proximidad de los residuos inflamables a cualquier fuente de calor. Si, además, son volátiles, se almacenarán en una habitación bien ventilada.
El transporte fuera del laboratorio debería estar encomendado a personas con formación específica y con los medios adecuados, por lo general dentro del contexto de la gestión general de residuos de cada centro sanitario.
Para los residuos no específicos se utilizarán bolsas diferenciadas (colores) de galga superior a 200. Si los residuos son punzantes o cortantes deberán utilizarse recipientes rígidos resistentes a la perforación cuyo volumen no supere los 2 L. Los residuos de las clases III y IV se transportan en los propios recipientes en los que se depositan. No se recomiendan recipientes de un volumen superior a los 60 L.
El transporte puede efectuarse en carros específicamente destinados a tal fin. No se transportarán a la vez residuos de riesgo junto con residuos no específicos. Si los recipientes son los adecuados y se manipulan correctamente, no es necesario establecer circuitos especiales, aunque muchas veces sea recomendable por razones estéticas.
Deberá evitarse originar aerosoles durante el transporte de los residuos biológicos, muy en especial de aquellos que contengan patógenos cuya vía de transmisión sea la aérea. Los recipientes que los contengan se manipularán sin hacer movimientos bruscos. Como resulta obvio, no es apropiada la utilización de bajantes para el transporte de los residuos de riesgo o específicos.     
                       
[bookmark: _Toc85975720][bookmark: 10g]NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE DURANTE LA MANIPULACIÓN DE RESIDUOS
Los residuos deben considerarse, a todos los efectos, como un producto más del laboratorio, por lo que se aplica aquí todo indicado en los capítulos 7 (Normas de protección frente a productos químicos) y 9 (Plan de Emergencias) de esta monografía. Por lo que respecta a los accidentes con riesgo de exposición a los productos químicos contenidos en los residuos, los mayores peligros se producen por inhalación o por contacto. Los riesgos biológicos derivan de la manipulación inadecuada y se producen por inoculación accidental, rotura, derrames y salpicaduras de agentes infecciosos.
Como normas prácticas de tipo general, hay que tener presente lo siguiente:


El vertido, rotura o cualquier otra exposición accidental a los efectos nocivos de los residuos se considera una situación que debe ser comunicada siempre al Supervisor o al jefe del Laboratorio. Además de una actuación racional en cada caso concreto, se persigue el identificar situaciones repetidas para introducir las medidas correctoras oportunas.
Los residuos deben segregarse de acuerdo con sus características y sus riesgos respectivos. De esta forma, cada persona será consciente del peligro que entraña una hipotética situación accidental.
Ante una situación de este tipo hay que procurar mantenerse sereno. Si se es consciente de un peligro grave, hay que dar la alarma para avisar al resto del personal.
Categorías Seguridad y trabajo en el laboratorio Etiquetas Laboratorio, Seguridad, Riesgo biológico, Contaminación, Accidentes, Residuos Navegación de entradas 

Propiedades generales de los virus animales
Marcadores solubles de disfunción endotelial e inflamación asociados con riesgo cardiovascular en pacientes infectados por el VIH que reciben terapia antirretroviral y tienen carga viral indetectable

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SEGÚN SU PELIGROSIDAD
No existe una clasificación universalmente aceptada. En nuestro ámbito, las Comunidades Autónomas disponen de reglamentaciones más o menos elaboradas, por lo general inspiradas en Directivas de la Comunidad Europea. A modo de orientación, en el cuadro que figura al final del epígrafe se ofrece un resumen de las normas legales actuales. Dicho resumen no es necesariamente exhaustivo y algunas de las disposiciones pueden estar modificadas por normas posteriores. Se remite al lector para que contacte con sus autoridades para recabar información más precisa. Desde un punto de vista general, los residuos sanitarios, incluyendo los que se generan en un Laboratorio de Microbiología pueden agruparse en residuos inespecíficos y en residuos de riesgo o específicos. En la mayoría de las ocasiones suelen dejarse al margen los residuos radiactivos, objeto de normas muy particulares. Una clasificación aceptable podría ser:
Residuos inespecíficos 

Grupo I: residuos sanitarios asimilables a los municipales como cartón, papel, material de oficina, basura orgánica, etc.
Grupo II: residuos inertes que se generan con la actividad sanitaria, como la ropa de un solo uso manchada con sangre o secreciones, los apósitos, etc., siempre que no estén incluidos dentro de las categorías de riesgo. Implican la adopción de medidas especiales de manipulación tan sólo en el ámbito del propio centro sanitario (bolsas diferenciadas de galga superior a la habitual, etc.)

Residuos de riesgo o específicos
Grupo III: residuos especiales que por sus riesgos sobre la salud laboral o comunitaria requieran unas medidas especiales de prevención, recogida, almacenamiento, transporte y eliminación, dentro y fuera del ámbito sanitario. Aquí están incluidos muchos residuos que se generan en el laboratorio como, por ejemplo, los cultivos y reservas de agentes infecciosos, la sangre y hemoderivados en forma líquida, las agujas y el material punzante o cortante, los procedentes de pacientes con enfermedades infecciosas potencialmente transmisibles, los animales de laboratorio infectados, etc.

Grupo IV: residuos de alto riesgo no incluidos en el grupo III y citostáticos. Están tipificados en normativas singulares y deben ser eliminados mediante procedimientos especiales. Incluyen compuestos con propiedades cancerígenas, mutagénicas, teratogénicas o de elevada toxicidad, así como al material que está en contacto con ellos. Un ejemplo en el Laboratorio de Microbiología es el bromuro de etidio, pero aquí también podríamos incluir los termómetros de mercurio, las pilas “de botón” con metales pesados, etc.
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1.26 [bookmark: _Toc20996423]ANEXO 2.   PROCEDIMIENTOS DE RUTINA EN EL MANEJO DE UN ALMACEN DE PLAGUICIDAS

1. El almacenero debe ponerse la ropa protectora esencial (pantalones de trabajo y botas) a su llegada al almacén.
2. Cada día debe efectuarse una rápida inspección de los tambores y recipientes a fin de cerciorarse de que no haya habido pérdidas o derrames durante la noche.
3. Las pérdidas o derrames de plaguicidas se deben limpiar inmediatamente utilizando los métodos descritos en las págs. 19 y 20.
4. Los tambores y recipientes deben ser objeto de una inspección mensual exhaustiva a fin de detectar eventuales pérdidas en las partes selladas, soldaduras partidas o zonas corroídas.
5. Los tambores viejos o que tengan pérdidas se deben eliminar, transfiriéndose su contenido a recipientes vacíos. Para ello se debe usar la ropa protectora apropiada y se deben tomar las precauciones descritas en las págs. 27 y 28. Los recipientes que los sustituyen se deberán sellar y etiquetar nuevamente.
6. La transferencia de productos químicos a nuevos recipientes se deberá indicar en la hoja de registro de existencias.
7. Cada mes se controlarán las fechas indicadas en las etiquetas de los recipientes, y las existencias con fecha vencida se separarán para su eliminación. Se deberán sustituir todas las etiquetas que estén en malas condiciones.

Cuando llega al almacén un envío de plaguicidas

8. Se debe inspeccionar la parte posterior del vehículo de transporte para verificar si hay pérdidas, y los recipientes a fin de constatar que no haya derrames o cierres rotos; ante cualquier pérdida será necesario descontaminar el vehículo. Los productos químicos contenidos en recipientes con pérdidas o soldaduras partidas se transferirán a recipientes vacíos que se hallen en buenas condiciones, después de lo cual se volverán a etiquetar.
9. Los recipientes de plaguicidas se deben descargar cuidadosamente del vehículo que los ha entregado. Es necesario examinar la nota de entrega; en una hoja del registro de existencias se preparará una lista de control de los productos químicos que llegan al almacén.
10. Los recipientes de productos químicos que se conservan en el almacén deben colocarse en el suelo sobre material de estiba y apilarse, si es necesario, mediante el uso de paletas de madera.
11. En la lista de existencias del registro debe figurar la localización de los recipientes de productos químicos dentro del almacén.


Al retirar plaguicidas del almacén para la lucha contra las plagas

12. Antes de colocar recipientes de plaguicidas en el vehículo de transporte será necesario verificar las condiciones de este último. Asimismo, habrá que cerciorarse de que no se transporten alimentos en el mismo vehículo.
13. La eliminación de plaguicidas que se hallaban en el almacén se debe registrar en el registro de existencias.
14. Las existencias que se depositen primero en el almacén deben ser también las que salgan primero.
15. Los recipientes de plaguicidas se deben cargar en el vehículo de transporte con mucho cuidado. Al conductor se le proporcionará una nota de entrega.

DIEZ REGLAS PARA EL ALMACENAMIENTO Y EL MANEJO
ADECUADOS DE EXISTENCIAS DE PLAGUICIDAS

1. Los almacenes de plaguicidas no deben estar localizados en zonas urbanas densamente pobladas o en sus inmediaciones, ni tampoco en las cercanías de masas acuáticas.
2. La capacidad de almacenamiento (superficie total de almacenamiento) debe ser suficiente para almacenar las existencias totales de plaguicidas de que se disponga en cualquier momento.
3. Cada almacén debe contar con:

· suficientes aberturas de ventilación como para evitar temperaturas innecesariamente elevadas;
· suelos fabricados o recubiertos con hormigón o cemento impermeable (como medida temporal los suelos se podrán cubrir con una hoja gruesa y dura de polietileno);
· rampas y entradas para contener cualquier pérdida importante dentro del almacén;
· puertas que puedan atrancarse y rejas en las ventanas y orificios de ventilación, a fin de impedir la entrada de personas no autorizadas.

4. La superficie del suelo del almacén se debe organizar en bloques separados por pasillos. Lo ideal sería que el contorno de los bloques se pintara en el suelo. Cada bloque debe contener solamente un producto. Debe haber suficiente espacio entre los bloques como para mover libremente los recipientes, permitir su inspección y remediar las pérdidas. Los tambores se deben apilar de manera tal que todos ellos puedan inspeccionarse desde los pasillos que separan a los distintos bloques. Los tambores y bolsas se deben almacenar sobre paletas. El número de recipientes que se apilan unos sobre otros no debe exceder las recomendaciones para el apilado del tipo de recipiente en cuestión. Si se forman pilas demasiado altas, esto puede dificultar el acceso a los recipientes y provocar la rotura de los recipientes que se hallan en la parte más baja.
5. Los almacenes de plaguicidas deben contener solamente plaguicidas. Todos los demás artículos u objetos se deben retirar del almacén.
6. Los plaguicidas con fecha vencida deben mantenerse separados de las existencias operacionales.
7. Cada almacén deberá disponer de los siguientes elementos para hacer frente a las situaciones de emergencia:
· algunas bolsas de aserrín y/o arena para absorber los derrames o pérdidas de plaguicidas;
· un cierto número de recipientes vacíos (preferiblemente tambores de salvataje, a los que pueda trasvasarse todo el contenido de un tambor de 200 litros) y bolsas vacías para reenvasar el contenido de los recipientes sumamente dañados o con pérdidas;
· pala y cepillo;
· extintor de incendios;
· equipo protector para que el personal pueda hacer frente a las emergencias (guantes de caucho nitrilo o neopreno, botas de goma, pantalones de trabajo, anteojos, máscaras de vapor o respiradores que cubren la mitad de la cara con cartuchos de vapor orgánico);
· suministro de agua corriente, o un recipiente de agua para lavarse las manos y la cara si se contaminan;
· los elementos necesarios para lavarse los ojos.

8. El contenido de los recipientes con pérdidas o sumamente dañados se debe trasvasar a recipientes apropiados. Los plaguicidas reenvasados se etiquetarán inmediatamente. Es necesario efectuar inspecciones regulares de los almacenes. Toda pérdida o contaminación se ha de limpiar inmediatamente.
9. Los almaceneros deben mantener un registro de las existencias que tienen a su cargo, mientras que a nivel central se mantendrá un registro separado de las existencias presentes en el país. Los datos registrados incluirán: para los plaguicidas que llegan, fecha de llegada, tipo de preparado, cantidad, tamaño de la unidad, fecha de fabricación, proveedor y origen; para los productos que salen, fecha de salida, tipo de preparado, cantidad, tamaño de la unidad y destino. Estos registros se deberán actualizar regularmente.
10. Se debe aplicar sistemáticamente el principio de que «sale primero lo que entró primero». En otras palabras, hay que terminar siempre las entregas viejas antes de empezar a usar las nuevas.























1.27 [bookmark: _Toc20996424]ANEXO 3.   SISTEMAS DE PLANIFICACION Y REGISTRO DE LAS EXISTENCIAS DE PLAGUICIDAS

Los almacenes de plaguicidas deben contar con un sistema adecuado de planificación de existencias y mantener registros de los productos que reciben, conservan y entregan. No deben encargarse más plaguicidas que los que se necesitan o los que es posible almacenar adecuadamente. Los mayores problemas se han presentado en casos en que no existía un sistema de planificación, no se había capacitado al almacenero para su utilización, o éste sencillamente no lo había aplicado. Sin un sistema de registro es posible que se encarguen cantidades excesivas de plaguicidas y se tenderá a entregar o vender primero las existencias recibidas más recientemente, ya sea porque las más viejas son menos accesibles o porque el cliente desea
un producto «fresco».

Dado que los plaguicidas tienen un tiempo de conservación limitado, es esencial que sólo se encargue la cantidad del producto que se necesita para satisfacer las necesidades, y que las ventas se realicen respetando el principio de que «sale primero lo que entró primero». Si no se aplica este procedimiento se acumularán existencias de plaguicidas con fecha vencida en recipientes que se van deteriorando, sobre todo en los rincones más oscuros del almacén.

Estas existencias no solamente representan una pérdida financiera para el propietario del almacén (sea éste el gobierno, una junta de mercadeo, una cooperativa agrícola, un vendedor mayorista o minorista de plaguicidas o un agricultor), sino que también constituyen un peligro para el personal que trabaja en el almacén y plantearán un problema ambiental cuando llegue el momento de deshacerse de ellos. Los movimientos de los productos químicos que entran y salen del almacén se deben registrar cuidadosamente. Esta información podría ser necesaria para quien presta servicios de urgencia en caso de desastre, por ejemplo, una brigada antiincendio, a fin de poder evaluar el volumen de plaguicidas involucrado en el incidente.

SISTEMAS DE REGISTRO

El sistema de registro adoptado dependerá del tamaño y la función del almacén y de las exigencias contables de su propietario. El lugar donde se conservan los registros debe estar separado del almacén de plaguicidas.

Almacén pequeño

En el nivel mínimo, por ejemplo, en el caso de un pequeño agricultor que sólo almacena unos pocos recipientes de plaguicidas, no es necesario, ni generalmente posible, aplicar un sistema complicado de registro. Pero incluso el pequeño agricultor deberá respetar las siguientes prácticas, que son esenciales en todo almacén de plaguicidas, cualquiera sea su tamaño:

· En cada recipiente que se deposite en el almacén se debe anotar su fecha de compra o de llegada.
· Cerciorarse de que todos los recipientes tengan etiquetas adecuadas, y de que éstas no se despeguen y se mantengan limpias y legibles; habrá que reemplazar las etiquetas que estén en malas condiciones.

Además, el pequeño agricultor debe conservar las facturas, notas de entrega o recibos obtenidos en relación con las compras de plaguicidas fuera del almacén. Esto le permitirá recurrir al proveedor en caso de urgencia o de que necesite ulterior asesoramiento.

Asimismo, el agricultor deberá conservar las fichas de seguridad de los productos, que se podrán solicitar al proveedor o al fabricante.

Almacén grande

En cualquier almacén que supere las dimensiones del del pequeño agricultor, se necesitará alguna forma de sistema de registro. El sistema adoptado dependerá de las circunstancias. Los registros deben conservarse en un lugar separado del de las existencias de plaguicidas, a fin de que no resulten destruidos en caso de un desastre importante (por ejemplo, incendio, inundación, terremoto, huracán, o destrucción durante conflictos civiles).

Los registros deben mantenerse como hojas de un libro contable, o bien en ficheros. También podría ser necesario disponer de un duplicado de los registros, tal vez en forma simplificada, cerca de las existencias mismas. También en este caso se debe solicitar al proveedor o al fabricante una cierta cantidad de fichas de seguridad del producto.

Los registros deben ser precisos y suficientemente detallados como para permitir que un nuevo almacenero pueda hacerse cargo de sus funciones sin necesidad de
consultar al anterior.

Los plaguicidas tienen un tiempo de conservación limitado, y los lotes de productos comprados en diferentes momentos podrían presentar variaciones en su formulación y envasado. Es importante que se utilice una hoja de registro separada para cada entrega de los diferentes plaguicidas que va recibiendo el almacén.

La autoridad nacional encargada de la adquisición de plaguicidas necesita recibir regularmente información actualizada sobre las existencias que se conservan en las distintas localidades del país; por consiguiente, los almacenes deben estar en condiciones de proporcionar
tal información.

En el recuadro se presenta un ejemplo de posible hoja de registro de un almacén de plaguicidas. Esta permite controlar todo lo que ha ocurrido con cada entrega de un plaguicida determinado desde el momento de su recepción, incluidas las inspecciones, la incorporación del producto al inventario y los controles correspondientes, así como las ventas o entregas, el análisis de las existencias una vez vencida su fecha máxima de conservación y la eliminación de las mismas en caso de comprobarse su deterioro.

Un registro bien llevado es señal de que el almacén funciona adecuadamente, y es esencial para reducir al mínimo el derroche de existencias o los daños ocasionados por accidentes. El supervisor del almacén debe cerciorarse de que éste dispone de un sistema apropiado y de que el almacenero lo aplica en todo momento. Este último debe recibir capacitación para utilizar el sistema de registro, y tener la responsabilidad de su mantenimiento.
image1.png

image2.png

image3.png

image4.jpeg

image5.png

image6.jpeg

image7.png

image8.jpeg

image9.png

image10.jpeg

image11.jpeg

image12.jpeg

image13.jpeg

image14.jpeg

image15.jpeg

image16.jpeg

image17.jpeg

image18.jpeg

image19.emf
Categoria OMSOBSERVACION

110171701-011

BISPYRIBAC 

SODIUM 40%

LitroFrascoIII

210171701-004

GLIFOSATO 

66.20%

LitroBidónIII

310171701-006

METSULFURON 

METIL 60%

kiloPaqueteU

410171701-009

ATRAZINA 25% + 

SIMAZINA 25%

LitroFrascoIII

510171701-009

Atrazina 45% + 

Simazina 45 %

LitroFrascoIII

610171701-010BENTAZON 60% LitroBidónIII

710171701-013

HALOXIFOP-R-

METIL ESTER 

3.110%

LitroFrascoII

810171701-014

IMAZETAPYR 

70%

kiloPaqueteU

910171701-016

METOLACLOR 

96%

LitroFrascoIII

1010171701-019

QUINCLORAC 

50%

kiloPaqueteIII

1110171701-020

TRIFLURALINA 

48%

LitroFrascoU

1210171701-021

CLOMAZONE 

48%

LitroFrascoII

1310171701-022

DICLOSULAM 

84%

kiloPaqueteU

1410171701-024

FENOXAPROP-P-

ETIL 6.400% + 

IODOSULFURON 

0.800%

LitroFrascoIII

1510171701-029

SULFENTRAZO

NE 50%

LitroFrascoIII

1610171701-99742,4-D 72%LitroBidónII

1710171701-9978

ACETOCLOR 

84%

LitroFrascoIII

1810171701-9979PROPANIL 48%LitroFrascoIII

1910171701-998CLETODIM 24%LitroFrascoII

2010171701-9980

SAFLUFENACIL 

70%

KiloPaqueteIII

2110171701-9984

HEXAXINONA 

13.20% + 

DIURON 46.80%

KiloPaqueteIII

2210171701-999

CLORIMURON 

ETIL 25%

kiloPaqueteU

2310171701-9995

PIRAZOSULFUR

ON ETIL 10%

KiloPaqueteU

2410171701-9998

PARAQUAT 

27.60%

LitroFrascoII

2510171702-017

FOMESAFEN 

25%

LitroFrascoIII

2610171701-

IMAZAPIC 

17.50% + 

IMAZAPIR 

52.50%

KiloPaqueteIII

LOTE 2: HERBICIDA


image20.emf
Categoria OMSOBSERVACION

110171702-029

AZOXYSTROBIN 

20% + 

CYPROCONAZO

LE 12%

LitroFrascoIII

210171702-9984

AZOXYSTROBIN 

20% + 

DIFENOCONAZO

LE 12.50%

LitroFrascoIII

310171702-9993

AZOXYSTROBIN 

20% + 

TEBUCONAZOL

E 20%

LitroFrascoIII

410171702-007

CARBENDACIN 

AL 50%

LitroFrascoU

510171702-011

CARBENDAZIM 

15% + THIRAM 

35%

LitroFrascoIII

610191509-059

STREPTOMICIN

A 2.194% + 

OXITETRACICLI

NA 0.235% + 

SULFATO DE 

COBRE 78.52%

kiloPaqueteII

710171701-001

MANCOZEB 64% 

+ METALAXIL 8%

kiloPaqueteIII

810171702-003MANCOZEB 80%kiloPaqueteU

910171702-004

OXICLORURO 

DE COBRE 85%

kiloPaqueteIII

1010171702-019

PROPICONAZOL

E 25%

LitroFrascoII

1110171702-023

METIL 

TIOFANATO 70%

LitroFrascoU

1210171702-028

TRIFLOXISTROBI

N 18.75% + 

CIPROCONAZOL

E 8%

LitroFrascoIII

1310171702-998

TEBUCONAZOL

E20% + 

TRIFLOXISTROBI

N10%

LitroFrascoIII

1410171702-020

Thiram 

20%+Carboxin 

20% 

LitroFrascoIII

1510191509-9990

TIODICARB 30% 

+ IMIDACLOPRID 

10.50% 

LitroFrascoII

1610191509-060

TIAMETOXAM 

14.10% + 

LAMBDACIALOT

RINA 10.60% 

LitroFrascoII

1710171702-9980

TRIFLOXISTROBI

N 15% + 

PROTHIOCONAZ

OLE 17.50%

LitroFrascoIII

1810171701-9973

DIFENOCONAZO

L 25% + 

CIPROCONAZOL 

15%

LitroFrascoIII

1910171702-9991

Azoxystrobin + 

Bezovindiflupyr

LitroFrascou

LOTE 2: FUNGUICIDAS


image21.emf
Categoria OMSOBSERVACION

110191509-046

ABAMECTINA AL 

1,8%

LitroFrasco-

210191509-047

ACETAMIPRID 

70%

kiloPaquete

310191509-9989

BACILLUS 

THURINGIENSIS 

6.400%

kiloPaquete-

410191509-019

CIPERMETRINA 

25%

LitroFrascoII

510191509-028

CLORPIRIFOS 

48% 

LitroFrascoII

610191509-064FIPRONIL 25%LitroFrascoII

710191509-9995

IMIDACLOPRID 

23.50% + 

TEBUCONAZOL

E 1.500%

LitroFrascoII

810191509-9984

LAMBDACIALOT

RINA 5%

LitroFrascoII

910191509-9983

Insecticida 

Granulado 

Dispersable, 

EMAMECTINA 

BENZOATO 10% 

+ LUFENURON 

40%

kiloPaquete-

EMAMECTINA BENZOATO 

10% Altamente toxico según 

EPA

1010191509-9994

METHOXYFENO

ZIDE 24%

LitroFrascoU

1110171701-017PIRIMICARB 50%kiloPaqueteII

1210191509-058SPINOSAD 48%LitroFrascoU

1310171702-9984

ACIDOS 

GRASOS 0.04% 

+ EXTRACTOS 

DE PLANTAS 

0.56% + 

EXTRACTOS 

MINERALES 

0.39%

LitroFrasco-

1410191509-9982

IMIDACLOPRID 

35%

LitroFrascoII

1510191509-9981Thiametoxan 75%KiloPaquete-

1610191509-9980

Teflubenzuron 

75%

kiloPaqueteU

1710171701-9975

Acefato 75% en 

paquetes de 5 

kilos

KiloPaqueteIII

1810191509-056

Diflubenzuron 

25%

kiloPaqueteU

1910191509-9979Carbaryl al  85% kiloPaqueteII

2010191509-057

FOSFURO DE 

ALUMINIO AL 

56% en paquetes 

de 1, 1/2 kg

kiloPaquete-

2110191509-9997

FLUBENDIAMIDE 

48%

LitroFrasco

DEBE SER 

CLASIFICIADO COMO 

OBSOLETO

2210191509-9978

BIFENTRIN 20% 

en bidón de 5 

Litros

LitroBidónII

2310191509-9988

PIRIMIFOS 

METIL 50%

LitroFrascoIII

2410171702-9986

TEBUCONAZOL

E 25%

LitroFrascoIII

LOTE 4: INSECTICIDAS Y HORMONAS
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Evaluación y actualizacón de procedimientos 

instalados

Actividades

Año 5



Desarrollo de procedimientos para la disposición de 

productos fitosanitarios

Desarrollo de anteproyecto para construcción de 

depositos

Desarrollo de proyecto ejecutivo para construcción de 

depositos

Creación de la Unidad Ambiental

Promulgar procedimientos para la disposición de 

productos fitosanitarios

Inicio de nuevas lineas de investigación en el área 

ambiental

Año 6

Reasignación de funciones a técnicos ambientales

Reestructuración y ordenamiento de depositos 

existentes

Construcción de depositos

Equipamiento y señalización de nuevos depósitos

Programa de Fiscalización ambiental de la construcción 

de los depósitos

Actualización y puesta a punto de Licencias 

Ambientales en los 4 CI

Llamado a licitación para construcción de depositos

Llamado a licitación para consultoría de desarrollo de 

procedimientos de extensión rural a comunidades 

indígenas

Instalación de señalización interna y externa de 

depósitos existentes

Año 1Año 2Año 3Año 4


